
               
 

 

EXTRACTO ACTA DE SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO 
DE 2013.- ORDINARIA.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 3 de junio de 2013 que 
se aprueba por asentimiento. 
  
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
LICAPERT/2012/2.- TASUBINSA.-  
LICAPERT/2013/7.- CONDA S.A.-  
 
 
TRANSMISIÓN DE LICENCIA DE ACTIVIDAD 
 
LICATRANSAPER/2013/6.- NAVARRA ECOMOTOR S.L.-  
 
             
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y DE OBRA CONJUNTA 
 
LICACTCL4D/2012/4.- MECÁNICA BASAN S.L.-  
HOTEL CIUDAD DEL TRANSPORTE DE NAVARRA S.L.-  
TRANSPORTES AINTZANE FERNANDEZ S.L.-  
GRUPO EROSKI DISTRIBUCION S.A.-  
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
LICOBRME/2013/12.- UNICARRIERS MANUFACTURING SPAIN S.A.-   
LICOBRME/2013/13.- GUREAK NAVARRA S.L.U.-  
LICOBRME/2013/2.- GESTION INTEGRAL DE PROYECTOS VILLANUEVA 
&FONSECA S.L. Y INTEPRO NAVAR.-  
 
 
LICENCIA DE OBRA COMUNICADA 
 
LICOBRCOM/2013/13.- PROPIETARIOS GARAJES TRAVESIA CONCEJO DE 
ZABALEGUI.-  



               
 

 

LICEOBRCOM/2013/7.-  
 
 
VARIOS 
 
DON J.H.H.-  
MUDANZAS P.T. S.L.-  
VDA. DE LONDAIZ Y SOB. DE L. MERCADER S.A.-  
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).-  
DOÑA M.A.M.S.-  
LICPUTIL/2013/2.- D. S.G.L.-  
DON E.U.A.- 
DON F.I.E.-  
 DON J.I.M.-  
HANSTEIN S.A.U.-  
RECREATIVOS NEW VEGAS S.L.-  
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de mayo de 2013, por la que se autoriza 
el pago de 506,63 € a D. R.C.A. en concepto de gastos de fiestas de Otano. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo por la que, visto el escrito de 
fecha 21 de mayo de 2013, presentado por D. J.A.F.B., solicitando la 
devolución de la parte correspondiente del Impuesto de Actividades 
Económicas del año 2013, ya que ha causado baja con fecha 17 de mayo de 
2013, se aprueba: 
 

1. Devolver el importe de 51,51 € correspondiente a los dos últimos 
trimestres del año 2013 del Impuesto de Actividades Económicas a D. 
J.A.F.B., por haberse dado de baja en la actividad con fecha 
17/05/2013. 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de mayo de 2013, por la que se concede 
una ayuda de 1.528,50 € a una vecina del municipio para financiar la guardería 
de su hijo. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de mayo de 2013, por la que se deniega 
la solicitud efectuada por D. Á.V.R. de una plaza de aparcamiento de 
minusválidos en Calle Real nº 46 de Noáin, en base a lo establecido por el Jefe 
de Policía Municipal en su informe. 
 



               
 

 

. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de mayo de 2013, por la que se procede a 
la devolución de 56,37 € a D. J.I.I.O., correspondiente al Impuesto Municipal 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2013 del vehículo Chrysler 
Voyager, matrícula NA-2902-AP, 2 trimestres – baja definitiva 22 de mayo de 
2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de mayo de 2013, por la que se autoriza a 
D. C.A.I., en nombre y representación de la GAU ESKOLA DE NOAIN, para la 
realización de ensayos los días 22 de mayo de 2013 (Plaza del Centro 
Cultural) y el 29 de mayo de 2013 (Plaza de los Fueros) para flashmob que 
grabarán el día 8 de junio de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de mayo de 2013, por la que se autoriza a 
D. C.A.I., en nombre y representación de la GAU ESKOLA DE NOAIN, para la 
realización de los siguientes actos el día 8 de junio de 2013, 13ª Edición del 
EUSKARAREN EGUNA / DÍA DEL EUSKERA, en Noáin: 
 
- De 10 a 14 horas, en la Plaza de los Fueros, celebración de danzas, feria de 
artesanía, animales de la granja “Naturalia”, deporte rural, talleres infantiles. 
 
Se accede a lo solicitado. 
 
- A las 13:00 horas, partirá desde la Plaza de los Fueros un desfile en el que 
participarán gigantes y cabezudos de Noáin, txistularis, gaiteros, zanpantzar y 
dantzaris. Discurrirá por la Calle Real y terminará en la Plaza San Miguel. Este 
será el recorrido calle a calle: Plaza de los Fueros, Urbanización Los Porches, 
Calle Real, carretera de Salinas y Plaza San Miguel. Para este acto, 
necesitarán la colaboración de Policía Municipal, para ayudarles a regular el 
tráfico. 
 
Se le concede autorización para realizar este desfile pero deberán proponer 
recorridos alternativos que no interfieran en el Transporte Urbano Comarcal, 
por no ser el recorrido solicitado viable. El nuevo trayecto deberá contar con el 
Visto Bueno del Ayuntamiento con carácter previo a la celebración del mismo. 
Dicha comunicación se realizará con fecha tope el miércoles, día 5 de junio de 
2013. 
 
- De 14 horas en adelante: En la Plaza San Miguel de Noáin: comida, música 
después. En la plaza se colocarán mesas y sillas, dos baños y una barra. El 
evento se prolongará hasta las 23:00 ó 00:00 horas. 
  
Se accede a lo solicitado, con excepción de que no se concede autorización 
para la colocación de la barra y el evento finalizará a las 22:00 horas. 
 



               
 

 

2º.  En caso de lluvia solicitan que el Ayuntamiento facilite a este grupo un local 
cubierto para poder realizar todos los actos que se puedan y salvar la fiesta, no 
teniendo especial predilección por lugar cubierto. 
 
Se accede a lo solicitado, pero se señala que estando ocupado el frontón del 
Colegio, se les permitirá la utilización del frontón Bidezarra. Siendo necesario 
proteger el suelo del mismo, deberán comunicar al Ayuntamiento con fecha 
tope el miércoles, 5 de junio de 2013, si se va a utilizar o no el mismo para que 
los empleados municipales puedan proteger el suelo. En caso de celebrarse 
los actos en el frontón Bidezarra tampoco se permite la instalación de una 
barra. 
 
3º. Asimismo se comunicará a la empresa CESPA, para que efectúe las 
labores de limpieza de la zona con motivo de la celebración de estos actos. 
  
4º. Para la colocación de contenedores deberán contactar con el encargado de 
servicios múltiples, D. M.G.R. 
   
5º.- Para la colocación de un pequeño escenario, se les comunica que se les 
dejará la plataforma con una extensión de 6 x 4 metros. Para ello deberán 
ponerse en contacto con D. M.G.R., responsable de servicios múltiples del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
6º.- Se accede a la petición de decorar Noáin con pancartas con la Gau Eskola, 
que según indican serán colocadas y retiradas por los peticionarios en la 
mañana del domingo, día 9 de junio de 2013. No obstante, para ello deberán 
contar con el Visto Bueno de Policía Municipal, contactando con el Jefe de la 
misma, D. J.A.C., con el fin de que se de el visto bueno a las pancartas que se 
vayan a utilizar de decoración. 
 
No podrán utilizar colas o materiales que dificulten la posterior retirada de 
dichos adornos y serán los responsables de la retirada de todos los materiales 
utilizados antes de que finalice el domingo, día 9 de junio de 2013. 
 
7º.- En cuanto a la participación de la Comparsa de Gigantes y Cabezudos de 
Noáin, en la que solicitan la realización de un desfile que se prevé llevar a cabo 
a las 13 horas de la tarde, se autoriza esta colaboración en atención al 
convenio que la comparsa de gigantes y cabezudos tiene suscrito con el 
Patronato Municipal de Deportes de Noáin. Deberá contar con D. R.M., 
responsable de la Comparsa, con el fin de concretar el tema. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de mayo de 2013, por la que se autoriza a 
D. M.P.B., en nombre y representación del Grupo Comenzar/Hasi, la 



               
 

 

colocación de una figura itinerante en el Parque de los Sentidos de Noáin a 
partir del día 10 de junio de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de mayo de 2013, por la que se autoriza a 
D. M.P.B., en nombre y representación del Grupo Comenzar / Hasi, para poder 
ocupar con una mesa parte de la acera de la Plaza San Francisco Javier y 
zona de aparcamiento el día 8 de junio de 2013, en horario de 11 a 13 horas, 
aproximadamente, con el lema “Plántate ante los malos tratos”. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de mayo de 2013, por la que, visto que 
por don L.G.M.V. se ha interpuesto recurso de reposición contra la Resolución 
de Alcaldía de fecha 24 de enero de 2013 que aprueba la Liquidación del 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
con número de expediente 2013007, en el que solicita que se anule la 
liquidación objeto del recurso. 
 
Visto el informe del Servicio de Riqueza Territorial de Gobierno de Navarra de 
fecha 24 de abril de 2013. 
 
Visto el proyecto de obra de 32 viviendas de precio tasado, trasteros y locales 
comerciales en la U.E. 4.1 manzana 1 de Noáin, promovido por Promotora 
Constructora El Txori, S.L., cuya licencia se otorgó por Acuerdo de Pleno de 
fecha 2 de noviembre de 2004, conforme al cual los trasteros construidos en la 
planta semisótano no consumen aprovechamiento. 
 
1º ESTIMAR el recurso de Reposición interpuesto por don L.G.M.V. contra la 
Resolución de Alcaldía de fecha 24 de enero de 2013 que aprueba la 
Liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana con número de expediente 2013007. 
 
2º. ANULAR la Resolución de Alcaldía de fecha 24 de enero de 2013 que 
aprueba la Liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana con número de expediente 2013007. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de junio de 2013, por la que se concede a 
D. I.Z.L., funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) encuadrado 
en el nivel C, un préstamo de 1.000 euros, a devolver en 18 meses (21 
mensualidades), de acuerdo al convenio suscrito para el periodo 2012-2015. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de junio de 2013, por la que se procede a 
la devolución de 56,37 € a D. L.A.T.P., correspondiente al Impuesto Municipal 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2013 del vehículo Citroen ZX, 
matrícula NA-8542-AM, 2 trimestres – baja definitiva 17 de mayo de 2013. 
 



               
 

 

. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de junio de 2013, por la que se comunica a 
Doña N.T. y D. K.C. que se autoriza la instalación de un escenario del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en el Bar de las Piscinas de Noáin, el 
día 7 de junio de 2013, VIERNES, con motivo de la celebración de un concierto 
organizado por el Patronato Municipal de la Escuela de Música “Julián 
Gayarre” de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de junio de 2013, por la que se autoriza a 
D. C.A.I., en nombre y representación de NOAINGO GAU ESKOLA: 
 
1º. Autorizar a D. C.A.I., en nombre y representación de GAU ESKOLA DE 
NOAIN, el recorrido alternativo del desfile propuesto para el día 8 de junio de 
2013 en Noáin. 
 
2º.- En cuanto a la finalización del concierto a las 23:00 horas, se informa que 
desde el Ayuntamiento el horario de finalización que se está autorizando para 
estos eventos que no coinciden con fiestas patronales, fiestas de primavera, 
carnavales o Nochevieja, es las 22:00 horas, ya que suelen recibirse quejas 
por parte de los vecinos. 
 
Por ello se comunica que para años posteriores el horario para terminar el 
concierto serán las 22:00 horas. Para este año 2013 se autoriza hasta las 
22:45 horas, de forma que para las 23:00 horas pueda estar todo recogido, 
evitando así quejas de los vecinos. 
 
3º.- La organización ha concretado que la comida se realizará en el frontón 
Bidezarra, ya que dicha decisión se realiza en atención a las condiciones 
climatológicas.  
 
Se hace constar que la organización deberá devolver el material en las mismas 
condiciones que lo reciben, y será responsable de cualquier deterioro o 
desperfecto que pudiera sufrir tanto el material como el suelo del frontón 
Bidezarra. 
 
4º.- Que la presente Resolución sea notificada a D. C.A.I., en nombre y 
representación de GAU ESKOLA DE NOAIN, al Patronato Municipal de 
Deportes de Noáin, a la Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), Patronato de Cultura Etxe Zaharra de Noáin, a D. M.G.R. y a CESPA, 
S.A. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de junio de 2013, por la que. Visto el 
escrito presentado por el Patronato Municipal de Deportes de Noáin, con 
motivo de la celebración de la prueba denominada Street basquet de 



               
 

 

baloncesto el día 8 de junio de 2013, sábado, solicitando diversas 
autorizaciones. 
 
1º. Autorizar al Patronato Municipal de Deportes de Noáin a realizar la prueba 
denominada Street basquet del baloncesto el día 8 de junio de 2013, sábado, 
en el Polideportivo de los centros escolares de Noáin, en horario de 09:00 a 
21:00 horas (tanto C.P. San Miguel como Instituto Elortzibar). 
 
2º.- Autorizar el uso del vehículo propiedad municipal que tiene pluma y que 
utiliza el Servicio de Jardinería. Dicho vehículo será conducido y manejado por 
D. J.R.S.R., en horario laboral negociado con horas, al trabajar en sábado 
mañana y tarde (montar y desmontar). 
 
3º.- Se comunicará a Policía Municipal para que controle el tráfico, no siendo 
necesarios cortes de tráfico motivados por esta actividad. 
 
4º.- Se trasladarán 70 vallas el día 7 de junio, viernes, por el Area municipal de 
servicios múltiples al Polideportivo y las retirarán a su lugar de origen, el lunes, 
día 10 de junio. 
 
5º.- Se solicitará a Cespa la limpieza del Polideportivo y aledaños de los 
centros escolares, tanto San Miguel como Elortzibar. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de junio de 2013, por la visto el escrito de 
fecha 05/06/13 presentado por Dña. N.M., en representación de SILOMETAL 
S.A., solicitando la revisión de la fecha de baja del Impuesto de Actividades 
Económicas y recálculo de la cuota correspondiente al año 2012.  
 
Comprobado que con fecha 24/09/12 la interesada presentó un escrito 
solicitando la baja de la empresa en el IAE y por error el Ayuntamiento le dio de 
baja con fecha 31/12/12, se aprueba: 
 
1.- MODIFICAR la fecha de baja del Impuesto de Actividades Económicas de 
SILOMETAL S.A. con CIF A31204233, siendo la fecha correcta 24 de 
septiembre de 2012. 
 
2.- CORREGIR la deuda pendiente de dicha empresa correspondiente al IAE 
2012, recibo 2012/002/868, dando de baja la parte proporcional a 1 trimestre, 
puesto que no le correspondía pagar el último trimestre de dicho año, 
quedando la deuda de la siguiente forma: 
 Principal: 1.446, 68 € 

 Recargo 10%: 144,67 €  
 Importe Total: 1.591,35 € 



               
 

 

. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de junio de 2013, por la que se aprueba la 
siguiente modificación presupuestaria ejercicio 2013. 

 
Dada la facultad para aprobar modificaciones presupuestarias materializadas a 
través de créditos ampliables otorgada por el punto 1 de la Base número 12 de 
Ejecución Presupuestaria para el ejercicio 2013, se aprueba la ampliación del 
crédito de la partida 2-43200-14101 “Trabajos mano de obra renta básica” por 
importe de 23.649,44 € tras la financiación total de la misma en virtud de la 
orden foral 286/2013 del Consejero de Políticas Sociales y de la Resolución 
502/2013 de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, 
materializada a través de la partida de ingresos 2-45511 “G.N. mano de obra 
renta básica”. 
 
Al tratarse de una subvención que excluye en la convocatoria la financiación de 
las eventuales vacaciones no disfrutadas y que la tramitación de la presente 
modificación presupuestaria se basa en la financiación íntegra del gasto, se 
hace constar que no cabe tal eventualidad.  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de junio de 2013, por la que se procede a 
la devolución de 56,37 € a Hermanos Alday, S.L., correspondiente al Impuesto 
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2013 del vehículo Fiat 
Bravo, matrícula NA-8194-AS, 2 trimestres – baja definitiva 3 de junio de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de junio de 2013, por la que se concede a 
D. J.L.G., funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), encuadrado 
en el nivel D, un préstamo de 3.000 €, a devolver 18 meses (21 
mensualidades). Este importe se hará efectivo a partir del día 31 de julio de 
2013, momento en el que el solicitante haya finalizado el préstamo concedido 
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 9 de enero de 2012. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de junio de 2013, por la que vista la 
solicitud efectuada por el Area de Agenda 21 y jardinería del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), solicitando la colaboración de otros servicios 
municipales para la llegada a Noáin de la Caravana Ecológica que acompaña a 
los abuelos y abuelas sabias del planeta así como el cambio efectuado en el 
recorrido de relevos de la Carrera del Círculo de abuelos del Planeta que 
discurrirá por: 
 
RELEVOS DE LA CARRERA DEL CÍRCULO DE ABUELOS DEL PLANETA 
 
1 Área de Jardinería y Agenda 21 - Comienza en Tajonar- Nave agrícola 
2 Fundación Humana - Esquina Huertas el Mirador 
3 Instituto - Pasadizo subterráneo hacia el depósito 
4 Instituto - A mitad de la cuesta 



               
 

 

5 Instituto - Comienzo del caracol peatonal 
6 Instituto - Salida del caracol peatonal 
7 Club Natación - A mitad del camino peatonal 
8 Colegio - Rotonda carretera Jaca 
9 Colegio - Casa Oyarzun, Camino de la Fuente 
10 APYMA - Rotonda del Descanso 
11 Ardantzeta - Centro Cívico 
12 Cultura - Calle Larre 
13 Comparsa gigantes - Bar el Hangar rodeando la Plaza de los Fueros  
 
Vista también la solicitud que efectúa de diferentes trabajos que debe realizar 
el área de servicios múltiples. 
 
1º. Acceder a lo solicitado, dando traslado de su petición al Area de Servicios 
Múltiples y Policía Municipal, a los efectos oportunos. 
 
Sra. Del Río informa que el tercer relevo lo realizó el Centro Cultural Bidea y no 
el Instituto, desde la esquina de las huertas hasta el pasadizo, y por tanto, el 
dato que figura en la Resolución es erróneo aunque conste así en la misma. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de junio de 2013, por la que, a la vista la 
solicitud presentada por Dª M.Z.G. para que se curse inspección en la vivienda 
sita en C/ Xabier Mina nº 2 1º Dcha, por la que se aprueba: 
 
1º.- Requerir a Dª M.Z.G. para que al amparo de lo dispuesto en el artículo 
70.1.b. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común exponga 
con claridad el motivo de la solicitud. 
 
2º.- Indicar a la interesada, que si el motivo de la solicitud no es el de instar el 
cumplimiento de las obligaciones que a los propietarios impone el artículo 87 
de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo ni concurren situaciones de riesgo para la salud o integridad física 
derivados de ese incumplimiento, la solicitud pudiera exceder de las 
competencias del Ayuntamiento, debiendo derivarse la solicitud a la 
Mancomunidad de Servicios Sociales o a órganos con competencias en la 
materia, sin perjuicio de la necesidad de obtener en todo caso autorización 
judicial para el acceso a la vivienda de no mediar autorización de los 
ocupantes. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2013, por la que se procede a 
la devolución de 26,42 € a Doña M.B.S., correspondiente al Impuesto Municipal 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2013 del vehículo Nissan Micra, 
matrícula NA-8028-AN, 2 trimestres – baja definitiva 11 de junio de 2013. 



               
 

 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2013, por la que se procede a 
la regularización de las bases de cotización de D. C.R.P., Interventor Tesorero 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), a partir de la fecha 22 de febrero 
de 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de junio de 2013, por la que se autoriza la 
cesión de todas las vallas posibles al Patronato Municipal de Deportes de 
Noáin para la celebración del Cross Popular a celebrar el día 23 de junio de 
2013, domingo. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de junio de 2013, por la que se autoriza la 
celebración del Cross Popular a celebrar el día 23 de junio de 2013, domingo, 
cuya salida será la Plaza de los Fueros de Noáin y su recorrido por las calles 
adyacentes y por caminos del Valle de Elorz. 
 
Se autoriza asimismo la colaboración de Policía Municipal del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) para cubrir el servicio de este evento. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de junio de 2013, por la que se autoriza la 
participación de D. J.R.S.R., funcionario municipal, como conductor el día 23 
de junio de 2013, domingo, de 8 a 14 horas, con motivo de la celebración del 
Cross Popular de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de junio de 2013, por la que se accede a 
la realización de diversas tareas solicitadas por el Patronato de Cultura Etxe 
Zaharra de Noáin a realizar por los servicios municipales para la celebración de 
las Hogueras de San Juan año 2013 y otras actividades en el mes de junio de 
2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de junio de 2013, por la que se procede a 
la devolución de 32,91 € a Integración Alquileres de Vehículos, S.L., 
correspondiente al Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2013 del vehículo Renault Kangoo, matrícula 2200-BSD, 2 trimestres – 
baja definitiva 30 de mayo de 2013. 
 
Se propone darse por enterados de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
RESOLUCIONES DE ALCALDÍA NO INCLUIDAS EN COMISIÓN DE 
HACIENDA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de junio de 2013, por la que a  la vista de 
la escritura presentada por doña N.I., en representación de Aroleasing 



               
 

 

establecimientos financieros, S.A., otorgada ante el Notario de Pamplona don 
R.M.U.M. con fecha 20 de julio de 2011 y número de protocolo 1.464, en virtud 
de la cual Aroleasing establecimientos financieros, S.A. vende a Ficona 2000, 
S.L. la parcela 777 del polígono 3 correspondiente al restaurante situado en la 
Plaza Europa nº 6 de la Ciudad del Transporte de Pamplona, se acuerda: 
 
1º INICIAR la modificación catastral para efectuar el cambio de titularidad de 
Aroleasing establecimientos financieros, S.A. a Ficona 2000, S.L. 
 
2º ANULAR en vía ejecutiva los recibos 2012/001/496 y 2012/001/7494 a 
nombre de Aroleasing establecimientos financieros, S.A. y darlos de baja. 
 
3º DAR DE BAJA el recibo 2013/001/501 a nombre de Aroleasing 
establecimientos financieros, S.A. 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2013, por la que se nombra 
Alcalde Accidental durante el periodo comprendido entre el día 27 de junio de 
2013 y el 26 de julio de 2013, ambos inclusive, al Primer Teniente de Alcalde 
D. Sebastián Marco Zaratiegui. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2013, por la que se delega en  
D. Sebastián Marco Zaratiegui, Concejal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) para celebrar un matrimonio civil el día 13 de septiembre de 2013, 
miércoles, a las 12:30 horas del mediodía. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2013, por la que se procede a 
la devolución de 39,64 € a GESPAM, S.L., por autoliquidación del Impuesto 
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2013, a nombre de Doña 
E.P.N., del vehículo Kia Río, matrícula 0112-HRK, por haberse girado 
incorrectamente al estar censado en Pamplona. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2013, por la que, visto el 
escrito de fecha 24 de Junio de 2013 presentado por una vecina del municipio 
solicitando la devolución de la parte correspondiente del abono familiar de la 
piscina y en virtud del Acuerdo de Pleno del día 31 de Mayo de 2013 donde se 
acuerda subvencionar el abono anual de piscina para familias en paro o 
cobrando renta básica, se resuelve devolver el importe de 103,87 € 
correspondiente a una parte del abono de la piscina tras haber comprobado 
que había pagado el importe correspondiente a todo el año. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2013, por la que, visto el 
documento de modificación catastral consistente en el cambio de titularidad de 
una superficie de 18,80 metros cuadrados de la vía pública sobre la que se ha 



               
 

 

construido un garaje adosado a la parcela 62 del polígono 3, propiedad de don 
S.G.L. 
 
Vista la documentación presentada por el Concejo de Imárcoain consistente en 
certificado de Acuerdo literal de fecha 3 de junio de 1915 por la que se 
enajenan 100 metros cuadrados de terreno común sobrante de la vía pública a 
favor de don S.G.L. 
 
Vista la documentación que obra en el expediente administrativo de la solicitud 
de modificación catastral. 
 
Considerando que sobre dicho terreno enajenado en el año 1915 se construyó 
una edificación, dejando 18,80 metros cuadrados sin edificar, lo que dio lugar a 
confusión al constar en el Catastro esta superficie como parte de la vía pública. 
 
Se resuelve DAR LA CONFORMIDAD al cambio de titularidad de 18,80 metros 
cuadrados de la vía pública a nombre de don S.G.L. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de junio de 2013, que indica lo siguiente: 
 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EJERCICIO 2013 
 
Visto el informe de Intervención sobre existencia de crédito disponible en la 
partida cedente y dada la facultad para aprobar modificaciones presupuestarias 
materializadas a través de transferencias de créditos otorgada por la Base 
número 11.2 de las Bases de Ejecución Presupuestarias para el ejercicio 2013, 
HE RESUELTO: 
 
Aprobar la siguiente transferencia de crédito: 
 
De la partida: 
 
. 4-43201-21101 “Mantenimiento sistemas de riego” por importe de 488,01 €. 
 
A la partida: 
 
. 4-43201-62601 “Equipo informático riego” por importe de 488,01 €. 
 
La finalidad es la adquisición de un nuevo ordenador para el control del riego 
de jardines. 
 
 
Se acuerda por asentimiento dar el Visto Bueno a estas Resoluciones de 
Alcaldía. 



               
 

 

 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- FEDERACIÓN NAVARRA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS.- Remite escrito 
informando que se ha generado un importante incremento de las demandas de 
ciudadanos sin recursos al Banco de alimentos de Navarra. 
 
El Banco de Alimentos es una fundación que tiene por objeto la distribución 
gratuita de alimentos a personas e instituciones que los necesitan. Aunque la 
Fundación obtiene los productos que distribuye sin ningún coste y su personal 
es voluntario, requiere de recursos económicos para sufragar sus gastos de 
logística, almacenamiento y distribución. 
 
Adjuntando documento de adhesión, en el que se puede dejar constancia de la 
cantidad económica que se desea aportar, así como autorización a la FNMC 
para cargar en nuestra cuenta la misma. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, dejando esta solicitud 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 
2013. 
 
 
2.- ASOCIACIÓN AYÚDALE A CAMINAR, remite escrito adjuntando 
declaración de dicha entidad jurando que destinará íntegramente la subvención 
otorgada por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a la finalidad para la 
que se solicitó la ayuda y adjuntan factura nº 1001/13 de fecha 4 de febrero de 
2013 de Servicios Empresariales de Vanguardia, S.L. por importe de 3.000 €, 
por trabajos informáticos de las webs “Ciudad de la Pintura” y “Ciudad de la 
Música” dentro del proyecto para la integración laboral de discapacitados.  
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
3.- ASOCIACIÓN EBYS NAVARRA, remite escrito comunicando que se ha 
procedido al ingreso de la subvención aprobada por el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) a finales del año 2012. Añaden que parte de esta subvención 
se ha destinado al pago del seguro anual del vehículo para dispositivo de 
búsquedas de personas desaparecidas en toda Navarra (308 euros) y su IVT 
en Noáin (35 €). Asimismo ofrecen en realizar un curso de primeros auxilios al 
personal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz): Policía Municipal, 
personal de mantenimiento, etc., totalmente gratuito e impartido por personal 
cualificado y con experiencia. 
 



               
 

 

Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
5.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOÁIN, remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 31 de mayo de 2013: PUNTO 2.10.- INFORMES 
PATRONATO.- 
 
Se presenta propuesta abono para familias con custodia compartida de hijos 
en verano con condiciones y precios que se indican: 
 
1.- Entrada diaria: la mitad del coste de entrada diaria establecido, según la 
edad del niño. Precio de entrada diaria empadronada para laborable o festivo. 
 
2.- Bonos especiales. 
 
2.1.- Si el progenitor está empadronado y abonado = 5 € para bono verano, de 
todo el verano. 
 
2.2.- Bono 7 días (días consecutivos): progenitor no abonado 15 €, hasta 13 
años y 20 € hasta 17 años. 
 
2.3.- Bonos 15 días (días consecutivos): progenitor no abonado 25 €, hasta 13 
años y 30 € hasta 17 años. 
 
Para acceder a la piscina, si es menor de 14 años, debe ir acompañado de un 
tutor mayor de edad. 
 
Se trata el tema y se da el visto bueno a la propuesta presentada. Remitir al 
Ayuntamiento y Gesport para su conocimiento. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar la propuesta presentada por el Patronato 
Municipal de Deportes de Noáin. 
 
 
6.- ASOCIACIÓN RETINA NAVARRA, remite email con fecha 12 de junio de 
2013, que indica lo siguiente: 
 
Nos dirigimos a usted desde el Equipo de Gestión de la Asociación de 
Enfermedades Raras de Navarra para solicitar su colaboración. 
 
Somos una asociación que se ha creado en el mes de mayo del presente año. 
La formamos familias y personas que estamos afectadas de enfermedades 
raras o poco frecuentes. Estas enfermedades son las que padecen 5 de cada 
10.000 personas, como máximo. Aunque son enfermedades no frecuentes, las 



               
 

 

padecen entre un 7% y un 8% de la población europea. En Navarra estaremos 
más de 30.000 personas que padecemos alguna de las 7.000 enfermedades 
que se conocen actualmente. 
 
Este año 2013 ha sido declarado Año de las Enfermedades Raras en España 
por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
 
Con este motivo, solicitamos su apoyo y colaboración en los siguientes temas: 
 
1.- Presencia en el acto del chupinazo de fiestas de las personas y familias con 
enfermedades raras que vivan en su localidad, haciendo referencia a la 
conmemoración del Año de las Enfermedades Raras. 
 
2.- Apoyo en un Pleno municipal del Decálogo de las Enfermedades Raras en 
Navarra, que les presentaremos, si así lo desean. 
 
3.- Apoyo económico de alguna ayuda que pueda destinarse al Proyecto de las 
Enfermedades Raras en Navarra para este año 2013, del que les enviamos 
documento adjunto. 
 
Poniéndonos a su disposición y esperando su atención y disponibilidad para 
este colectivo que comienza ahora su camino, reciba un cordial saludo. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. Se solicitará información 
sobre los datos de esta entidad y proyectos que realiza, así como listado de las 
entidades que participan en el Proyecto de las Enfermedades Raras de 
Navarra en el ejercicio 2013. 
  
 
7.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.- Expediente 
157/12.- Remite escrito informando que mediante Resolución 96/2013, de 1 de 
marzo, del Director General de Administración Local, se dispuso dar audiencia 
al Concejo de Zulueta y al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), y someter a 
información pública el expediente de extinción del Concejo de Zulueta, 
perteneciente al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Habiéndose procedido a notificar dicha Resolución al Ayuntamiento y al 
Concejo de que se trata, así como habiéndose publicado ésta en el Boletín 
Oficial de Navarra nº 62, de 3 de abril de 2013. 
 
Una vez finalizado el plazo de un mes establecido en dicha Resolución, con el 
fin de que cualquier persona física o jurídica pudiera formular alegaciones al 
referido expediente, se requiere al Ayuntamiento para que remita a ese 



               
 

 

Departamento, en el improrrogable plazo de diez días hábiles a contar desde la 
recepción del presente escrito, las alegaciones que, en su caso, se hayan 
presentado ante esa entidad local y, en el caso de no haberse presentado 
éstas, certificación en la que se haga constar la ausencia de alegaciones 
durante el plazo de un mes desde la publicación de la referida Resolución. 
 
Este certificado se ha emitido con fecha 12 de junio de 2013 comunicando que 
no se han presentado alegaciones al referido expediente de extinción del 
Concejo de Zulueta. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
8.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- 
SERVICIÓN DE INSPECCIÓN EDUCATIVA.- Remite escrito informando que 
estudiada la propuesta de calendario y horario escolar para el próximo curso 
2013-2014, remitida por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) – entidad 
titular, para Centro de Educación Infantil, comunican que la citada propuesta 
cumple los requisitos que establece el Anexo de la Resolución 31/2013, de 28 
de enero, por la que se aprobaban las instrucciones que regulan la elaboración 
del calendario y horario de los centros de primer ciclo de Educación Infantil de 
Navarra. 
 
Por tanto, informan de que la propuesta de calendario y horario (*) escolar 
remitida queda aprobada. 
 
* Referido al horario de apertura y cierre del centro y a la franja horaria de 
entrada al comienzo del día y de salida final para los niños y niñas. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
9.- INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA “ELORTZIBAR”.- Remite 
escrito comunicando que la Dirección y toda la comunidad educativa del centro 
agradece profundamente la colaboración del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) en el programa LABORESO de ese instituto y esperan poder contando 
con nuestra participación  para próximas ediciones. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, y se comunicara al Instituto 
Elortzibar la disposición de seguir participando en este programa. 
 
 
10.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.- Remite Orden 



               
 

 

Foral 173/2013, de 27 de mayo, del Consejero de Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Administración Local, por la que se confiere a los aspirantes 
aprobados que se relacionan la habilitación para acceder a la condición de 
Interventor/a Grupo A de las entidades locales de Navarra y se les nombra 
funcionarios/as para el ejercicio de dichas funciones públicas en las plazas que 
respectivamente se les adjudica. 
 
NOAIN (VALLE DE ELORZ) D. Carlos Ignacio Revilla Pascual 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
11.- PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN.- Remite 
acuerdo de sesión celebrada el día 12 de junio de 2013: Punto 3º.- Programa 
definitivo de Fiestas Grandes de Noáin 2013. Aprobar el siguiente programa de 
Fiestas Grandes de Noáin para el año 2013. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar el Programa de Fiestas Grandes año 
2013 de acuerdo a la propuesta efectuada por el Patronato de Cultura Etxe 
Zaharra de Noáin. 
 
 
12.- JUZGADO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1.- Remite Sentencia 
nº 176/13, Procedimiento nº 0000378/2012, de fecha 7 de junio de 2013, cuyo 
fallo es el siguiente: 
 
Desestimar el recurso contencioso administrativo interpuesto por la 
Procuradora, Doña Ana Muñiz Aguirreurreta, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Noáin contra la Resolución 525/2012, de 31 de julio, de la 
Directora Gerente de Hacienda Tributaria de Navarra por la cual se denegaba 
el abono solicitado por el Ayuntamiento de Noáin de lo dejado de ingresar por 
el mismo en el año 2012 de la empresa concesionaria de la autopista Ap-15 
como consecuencia de la bonificación del 95% aplicable a las cuotas de la 
contribución territorial de los correspondientes inmuebles a su paso por Noáin, 
por importe de 8.501,03 euros y, declara que la citada resolución es conforme 
a derecho, imponiendo a la administración recurrente las costas procesales 
causadas. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
13.- PLATAFORMA DE DEFENSA DEL PATRIMONIO NAVARRO.- Remite 
acuerdo del Ayuntamiento de Pamplona de fecha 26 de abril de 2013, que 
indica lo siguiente: 



               
 

 

 
SE ACUERDA: 
 
1º.- Solicitar al Gobierno de Navarra que ofrezca a los pueblos navarros 
información jurídica e histórica sobre el origen y los derechos de su patrimonio 
público, y que apoye a los Ayuntamiento y Concejos que intenten recuperar los 
bienes inmatriculados por la Iglesia católica. 
 
2º.- Pedir al Gobierno de Navarra información sobre todas las inversiones 
realizadas con dinero público en arreglo, mejora y sostenimiento del patrimonio 
navarro inmatriculado por la Iglesia católica, especificando el porcentaje que 
suponen las aportaciones realizadas por el Gobierno de Navarra, Estado y 
Entidades locales respecto al costo total. 
 
3º.- El Ayuntamiento de Pamplona se adhiere a la Plataforma de Defensa del 
Patrimonio Navarro, y se compromete a colaborar con y a participar en cuantas 
iniciativas se impulsen en pro de la recuperación del patrimonio común 
inmatriculado por la Iglesia Católica. 
 
4º.- Este Ayuntamiento efectuará la defensa jurídica del Patrimonio 
anteriormente referido, perteneciente a la ciudad de Pamplona / Iruñea, en los 
términos que proceda, a solicitud del propio Ayuntamiento. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
14.- GOBIERNO DE NAVARRA.- HACIENDA NAVARRA.- Remite Resolución 
0377/2013, de 9 de mayo, de la Directora Gerente de Hacienda Tributaria de 
Navarra por la que se deniega el abono solicitado por el Ayuntamiento de 
Noáin (8.501,03 €) de lo dejado de ingresar por el mismo en el segundo 
semestre del año 2012, de la empresa concesionaria de la autopista A-15, 
como consecuencia de la bonificación del 95 por 100 aplicable en las cuotas de 
la Contribución Territorial de los correspondientes inmuebles a su paso por 
Noáin. 
 
Visto el informe emitido por el asesor jurídico municipal de fecha 18 de junio de 
2013. 
 
Se acuerda por asentimiento: 
 
Darse por enterados del informe jurídico emitido y con base en el mismo no 
interponer recurso de apelación frente a la Sentencia nº 176/13, de 7 de junio 
de 2013, del Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Pamplona ni recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución 377/2013, de 9 de mayo, de la 



               
 

 

Directora Gerente de la Hacienda Tributaria de Navarra por la que se deniega 
el abono solicitado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de lo dejado 
de ingresar por el mismo en el segundo semestre del año 2012, de la empresa 
concesionaria de la autopista A-15, como consecuencia de la bonificación del 
95% aplicable en las cuotas de la Contribución Territorial de los 
correspondientes inmuebles a su paso por Noáin. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PRECIOS PÚBLICOS Y TASAS 
ACTIVIDADES PATRONATO E INSTALACIONES DEPORTIVAS DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ) E INSTALACIONES DEPORTIVAS NOAIN, 
TEMPORADA 2013/2014.- 
 
4.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOÁIN, remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 31 de mayo de 2013: PUNTO 3.- APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, CUOTAS, PRECIOS PÚBLICOS Y TASAS ACTIVIDADES 
PATRONATO E INSTALACIONES DEPORTIVAS DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ) E INSTALACIONES DEPORTIVAS NOAIN, TEMPORADA 2013/2014. 
APLICAR DESDE SEPTIEMBRE. REMITIR AL AYUNTAMIENTO PARA SU 
CONOCIMIENTO.- 
 
Se presentan cuotas, tasas y precios públicos actividades e instalaciones 
deportivas temporada 2013/2014 del Patronato de Deportes de Noáin, aplicar 
desde septiembre, subida 20% y redondeo a euro. 
 
Se aprueban cuotas, tasas y precios públicos actividades e instalaciones 
deportivas temporada 2013/2014 del Patronato de Deportes de Noáin, aplicar 
desde septiembre, que se adjuntan. Remitir al Ayuntamiento para su 
aprobación y visto bueno. 
                                                                                          
CUOTAS TEMPORADA 2013/2014 A APLICAR DESDE 
SEPTIEMBRE 

 

■ Escuelas (hasta 16 años)   1 deporte 1er hijo 2º hijo 3er hijo 4º hijo 

Año empadronado / Abonado 40,00 € 
Por 

deporte 

36,00 €  
por 

deporte 

34,00 
por 

deporte 

0,00 € 

Año empadronado / No abonado 48,00 € 
por 

deporte 

43,00 €  
por 

deporte 

41,00 €  
por 

deporte 

0,00 € 

 



               
 

 

Año no empadronado / Abonado 100,00 € 
por 

deporte 

100,00 €
por 

deporte 

100,00 € 
por 

deporte 

100,00 € 
por 

deporte 
Año no empadronado / No abonado 120,00 € 

por 
deporte 

120,00 €
por 

deporte 

120,00 € 
por 

deporte 

120,00 € 
por 

deporte 
 

Año no empadronado, no residente en Noain 

(Valle de Elorz) y estudian en Centros escolares 

en Noain / Abonado 

80,00 € 
por 

deporte 

72,00 € 
por 

deporte 

68,00 €  
por 

deporte 

0,00 € 

Año no empadronado, no residente en Noain 

(Valle de Elorz) y estudian en Centros escolares 

en Noain / No abonado 

96,00 € 
por 

deporte 

87,00 € 
por 

deporte 

82,00 €  
por 

deporte 

0,00 € 

 

 Juveniles fútbol sala (17 a 25 años)  

Año empadronado / Abonado  60,00 € 

Año empadronado / No abonado  72,00 € 
 

Año no empadronado / Abonado  100,00 € 

Año no empadronado / No abonado  120,00 € 
 

Año equipo discapacitados  

(empadronados y no empadronados) 
40,00 € 

 

 Tercera edad (mayores 60 años)  

Año empadronado / Abonado  9,00 € /mes 

Año empadronado / No abonado  11,00 € /mes 
 

Año no empadronado / Abonado  13,00 € /mes 

Año no empadronado / No abonado  16,00 € /mes 

 
 
CUOTAS TEMPORADA 2013/2014 A APLICAR DESDE SEPTIEMBRE 

   CUOTAS  
13/14 

 Campeonatos  adultos  
Jugador empadronado   10,00 € 



               
 

 

Jugador no empadronado   20,00 € 
 
 

 Montaña                                                                                        aplicar desde 
enero 2014 

Salida hasta 18 años   3,00 € 
Salida mayores 19 años   5,00 € 
 
 
 

 

 Alquiler frontón Bidezarra  
Actividades máximo cuatro personas: paleta goma, frontenis, pelota mano... 
Precio sin luz cada hora   13,00 € 
Precio con luz cada hora   20,00 € 
 
 
 

 Deportes equipo: baloncesto, fútbol sala, patinaje... 
Precio sin luz cada hora    20,00 € 
Precio con luz cada hora   27,00 € 
 
 
 

 Alquiler campo fútbol Bisaires 
Precio sin luz    90,00 € 
Precio con luz por equipo 1,5 horas o 1 partido   108,00 € 

 Alquiler campo fútbol Bidezarra todo el campo 
 
 
 

Precio sin luz    102,00 € 
Precio con luz por equipo 1,5 horas o 1 partido   136,00 € 

 Alquiler campo fútbol Bidezarra ½ campo 
 
 
 

Precio sin luz    54,00 € 
Precio con luz por equipo 1,5 horas o 1 partido   108,00 € 
 
 
 

 Préstamo hamacas   1 € día 
 

 Alquiler ping- pong- tenis de mesa- voleibol   1 € persona / día 
 

 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación de precios 
públicos y tasas actividades Patronato e Instalaciones deportivas de Noáin 
(Valle de Elorz) e instalaciones deportivas Noáin, temporada 2013/2014. 
 
Sr. Irisarri, en nombre de Bildu, manifiesta que, como ya se comentó en la 
Comisión en su día, estas cuotas supone un incremento de un 20% sobre las 
anteriores, considerando esta subida una exageración y debido a los tiempos 
que corren se está impidiendo el acceso de la población al deporte, que es 
muy beneficioso para la salud y la educación de todos, por todo ello informa la 
intención de su grupo de votar en contra de esta aprobación de estas nuevas 
cuotas. Entiende que la práctica del deporte debe llegar a todos y no sólo a las 
familias que tengan recursos económicos. Su grupo entiende que el deporte es 
una inversión en población sanada y educada y que al menos se tenga en 
cuenta que esta subida propuesta por el Patronato Municipal de Deportes es 
desproporcionada para la situación actual. 
 



               
 

 

Sr. Marco, en nombre de UPN, le responde que la subida de las cuotas viene 
motivada por la aplicación del IPC del año 2012 y de la repercusión por la 
subida del IVA que pasó el año pasado del 8% al 21% en estos servicios. La 
subida total es del 16% y todo por aplicación de estos dos conceptos. 
 
Sr. Irisarri entiende que se podrían haber congelado los precios 1 año ya que 
los gastos no se van a resentir por ello y en cambio los ingresos se pueden ver 
seriamente mermados por esta subida, ya que con ella se va a limitar el acceso 
de los vecinos al deporte. 
 
Sr. Muñoz reitera que únicamente se han aplicado los 2 conceptos de IPC e 
IVA y que a efectos prácticos no se ha producido ningún otro incremento, sino 
sólo se ha aplicado la Ley, y si no se hiciera esto realmente se estaría 
reduciendo el precio de las cuotas de acceso al Polideportivo. Hay que 
entender que el que quiere hacer deporte debe pagar alguna cantidad para 
sufragar el mantenimiento de las instalaciones. 
 
Sra. Del Río manifiesta que se han reducido todas las diferencias para que se 
hagan socios del Polideportivo entre abonados empadronados y no 
empadronados, ya que según la filosofía del equipo de gobierno es que la 
gente se abone para que el Ayuntamiento no tenga pérdidas, realmente los 
vecinos empadronados estamos perdiendo unos beneficios/derechos que 
hasta ahora estaban establecidos.  
 
Desde hace muchos años, que ella conozca, la filosofía del Patronato 
Municipal de Deportes de Noáin ha sido salud y educación para la población, 
por ello al principio estas actividades fueron gratuitas porque es una inversión 
el deporte para un Ayuntamiento y posteriormente se empezó a cobrar  unas 
cantidades moderadas, con la filosofía de que la población asuma parte del 
gasto, pero con unas cantidades que permitan a todo el mundo pueda acceder 
a las instalaciones, y con estas nuevas cuotas y los tiempos que corren 
considera que no toda la población va a tener posibilidad de acceder al deporte 
en nuestro municipio, detalle que se debiera tener en cuenta. 
 
Sr. Marco entiende que las propuestas se deben realizar en la Asamblea del 
Patronato Municipal de Deportes de Noáin y aquí, en el Ayuntamiento, es 
donde se somete a votación. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, indica que el punto en concreto no le 
crea ningún problema, considerando que es lo más social dentro del volumen 
de actividades deportivas ya que se está hablando de escuelas deportivas y 
tercera edad (9 €/mes empadronados), por ello no le ve al asunto mayor 
problema pero manifiesta su intención de abstenerse en este punto por la 



               
 

 

cuestión global del deporte que viene solicitando hace tiempo y que habría que 
revisar de alguna forma.  
 
Asimismo señala que teniendo en cuenta que ahora disponemos de un estudio 
de costes que se ha empleado por ejemplo para revisar al Patronato de la 
Escuela de Música, sin embargo en un tema como el deporte que ve mucho 
más complejo y problemático en cuanto a la gestión, también habría que 
revisar todos aspectos desde la imputación de costes hasta la propia gestión y 
teniendo en cuenta que este debate global no se está realizando va a 
abstenerse en este punto.  
 
Sra. Sánchez, en nombre de I-E, señala que son circunstancias sobrevenidas, 
subidas de impuestos tanto el IPC como el IVA y por tanto va a votar a favor. 
 
Opinión compartida por Sra. Iriarte, en nombre del PP. 
 
Pasado el tema a votación por el Sr. Alcalde Accidental, se acuerda por 
mayoría (8 votos a favor UPN, PP, I-E, 1 abstención PSN/PSOE y 2 votos en 
contra BILDU) la aprobación de precios públicos y tasas actividades Patronato 
e Instalaciones deportivas de Noáin (Valle de Elorz) e instalaciones deportivas 
Noáin, temporada 2013/2014. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EJERCICIO 2013.- 
 
Visto el informe de Intervención Municipal de fecha 18 de junio de 2013, que 
indica lo siguiente: 
 
En sesión plenaria de 3 de junio fue aprobada una modificación presupuestaria 
consistente en la siguiente transferencia de crédito: 
 
De la partida:  
 

• 0-121-64801 “Estudio pericial Casa Consistorial” por importe de 
11.273,14 €. 

• 0-43200-281 “Imprevistos bolsa 4-2” por importe de 538,86 € 
 

A la partida: 
 

• 2-42202-62201 “Cubierta Instituto” por importe 10.500 €. 
• 0-42100-48001 “Ayudas padres educación 0-3 en otros municipios” por  

importe de 1.312 €. 
 



               
 

 

En esta modificación presupuestaria había un error en el crédito de la partida 
cedente 0-121-64801 de 100 € ya que en lugar de 11.273,14 € deberían haber 
sido 11.173,17 €. 
 
Por tanto, para su corrección se propone la siguiente modificación 
presupuestaria: 
 
De la partida: 

 
• 0-43200-281 “Imprevistos bolsa 4-2” por importe de 100 €. 
 

A la partida: 
 
• 0-42100-48001 “Ayudas padres educación 0-3 en otros municipios” por 

importe de 100 €. 
 

La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación inicial del 
expediente de modificaciones presupuestarias ejercicio 2013. 
 
Se acuerda por asentimiento aprobar inicialmente el expediente de 
modificaciones presupuestarias ejercicio 2013. 

 
 

PUNTO 6º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PUNTUALIZACIÓN ACUERDO 
ADOPTADO EN SESIÓN PLENARIA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2013.- 
 
Visto el informe de Intervención Municipal de fecha 6 de junio de 2013, que 
indica lo siguiente: 
 
En sesión plenaria de 3 de junio de 2013 se acordó sustituir la subvención del 
abono anual  padres (o padre o madre) en paro y cobrando la renta básica por 
la concesión de bonos gratuitos a aquellas familias que se encuentran 
cobrando la renta básica o no perciben ingresos de ningún tipo (Rendimientos 
de trabajo, rendimientos de capital inmobiliario, etc.), encomendando al 
Servicio Social de Base la emisión de informe relativo a la idoneidad de la 
concesión según la situación económica familiar.  
 
Por tanto, la concesión de este tipo de subvenciones se dirige a unidades 
familiares con unos ingresos que probablemente no les permitan atender sus 
necesidades básicas. Sin embargo, la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en su artículo 13.2.e establece como requisito 
preceptivo para la percepción de una subvención, sea dineraria o en especie, 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, salvo 



               
 

 

que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa 
reguladora. 
 
Por tanto, si no se aprobara esta excepción sería materialmente imposible la 
concesión de esta subvención. Además, el hecho de que se vincule a Informe 
del Servicio Social de Base, debería suponer garantía suficiente del 
cumplimiento de los objetivos que la inspiran. 
 
En esta misma situación se encuentran las subvenciones y ayudas recogidas 
en la partida 0-313-48003 “Ayuda social e igualdad”, por lo menos en lo relativo 
a la ayuda social. 
 
La Comisión de Hacienda propone darse por enterados de dicho informe y 
dictamina favorablemente la aprobación de esta medida excepcional dado el 
carácter social de las ayudas. Con ello, se progne modificar la Base de 
Ejecución del Presupuesto nº 26 “Regulación de concesión de Subvenciones”, 
añadiendo esta excepción. En el resto de requisitos se estará a lo establecido 
en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
 
Explicado el tema por la Secretaria, se acuerda por asentimiento darse por 
enterados de dicho informe y dictamina favorablemente la aprobación de esta 
medida excepcional dado el carácter social de las ayudas. Con ello, se progne 
modificar la Base de Ejecución del Presupuesto nº 26 “Regulación de 
concesión de Subvenciones”, añadiendo esta excepción. En el resto de 
requisitos se estará a lo establecido en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 
 
En este punto, la Secretaria entrega un escrito presentado por el Patronato 
Municipal de Deportes de Noáin, que indica lo siguiente: 
 
15.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOÁIN, remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 28 de junio de 2013: PUNTO 2.8.- INFORMES 
PATRONATO.- Se presenta y acepta aclaraciones al acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) tomado el día 3 de junio de 2013, 
acerca de la concesión de abonos gratuitos a familias que se encuentran 
cobrando la Renta Básica: 
 
Se trata de familias perceptores de RIS (Renta de Inclusión Social) o que 
hayan agotada dicha prestación en los últimos 12 meses. 
 
Los casos excepcionales, por temas socio-económicos, los valorará la Junta 
del Patronato de Deportes con la colaboración del Servicio Social de Base 



               
 

 

Zona Noáin. Estos casos se tratarán de forma individual y su aprobación 
quedará supeditada a la aportación de toda la documentación necesaria. 
 
Se envía este acuerdo al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) al Servicio 
Social de Base de la zona de Noáin. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, INFORME DE ALEGACIONES AL 
RECURSO DE ALZADA Nº 13/02453, INTERPUESTO POR D. A.G.V.- 
 
Se da cuenta del informe de alegaciones al Recurso de alzada nº 13/02453, 
interpuesto por D. Á.G.V. emitido con fecha 17 de junio de 2013. 

 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación del informe 
de alegaciones al Recurso de Alzada nº 13/02453, interpuesto por D. Ángel 
Gamarra de Valdivieso. 

 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, manifiesta que este informe viene originado 
por un conflicto que hay desde septiembre de 2012, motivado por diversas 
circunstancias. Según lee en el informe, el Club Euskal Jai Alai de Berriozar se 
presentó a jugar un partido el día 14 de septiembre, a las 8,20 horas, cuando el 
frontón no estaba reservado y cuando el responsable de la instalación 
desconocía que el partido estaba programado y que venía gente desde 
Cabanillas, y que el importe de alquiler se pagó el día 17 de septiembre. 
Entiende que este conflicto ha llegado hasta un punto que nunca se debiera 
haber alcanzado y que lo interesante hubiera sido llegar a un acto de 
conciliación, llamarle al recurrente y llegar a un acuerdo. Añade que hay unas 
normas internas que se deben cumplir por todos y en este expediente queda 
claro que no se ha avisado con tiempo porque era una programación “recién 
hecha”, porque concurrían circunstancias especiales. Señala que es 
interesante que estén alquiladas las instalaciones municipales por el bien de 
las arcas del Ayuntamiento y que no es lógico considerar a esta persona como 
“non grata”, ya que anteriormente estuvo como profesor de cesta punta y les 
concierne a este Ayuntamiento por el prestigio que supone que venga gente de 
Cabanillas a jugar en nuestras instalaciones, es interesante verles jugar con el 
Berriozar y así nos amplía las miras de que hay otros deportes que pueden ser 
interesantes y que a cierto sector de la población les gusta. Por ello si se actúa 
de buena fe propone que se reúnan con el Sr. Gamarra y el Club Euskal Jai 
Alai de Berriozar y se establezcan unas condiciones que se respeten 
estrictamente y que no se tome con algo personal dando una solución a este 
conflicto.  
 



               
 

 

Sr. Marco le responde que en este punto se trata de responder mediante un 
informe de alegaciones al recurso de alzada interpuesto por D. A.G.V. dando 
trámite administrativo al expediente, entendiendo que en su mano está el 
desistir, el hablar, ya que ha tenido todas las puertas abiertas. Entonces la 
forma de resolverlo es que desista de este recurso y seguir hablando para 
llegar a un acuerdo, pero hasta ahora la única opción que tenemos es 
responder a este recurso, en caso contrario, haríamos dejación de nuestras 
funciones. 
 
Sr. Irisarri entiende que hay que tenderle una mano y que no dice que haya 
mala fe en el Patronato Municipal de Deportes, donde el tema estaba muy 
claro, pero el recurrente ve un ataque personal que realmente no ha existido. 
 
Sr. Muñoz añade que un campeonato no se reserva en 1 día y que tuvo más 
que tiempo suficiente para reservar la instalación y hablar con el Coordinador 
de Deportes. Ese día se le permitió jugar aunque no había ni pagado el alquiler 
y con la particularidad añadida que puso como sede el frontón de Noáin, sin 
contar con nadie.   
 
Sr. Irisarri está de acuerdo en esta manifestación pero supone que si fueron a 
las 8,20 horas de la mañana fue porque tendría algún contacto que le dijo que 
estaba libre la instalación porque sino no lo hubiera hecho y máxime siendo un 
partido oficial. Reitera que debe solucionarse el tema, que desista del recurso y 
reunirse con él y su club, entendiendo que ha habido falta de comunicación y 
sólo se han comunicado ambas partes por medio de escritos. 
 
Sr. Marco le responde que por el tiempo que ha estado esta persona en Noáin 
conoce el funcionamiento de la instalación perfectamente y ahí puede estar la 
respuesta a la pregunta de Sr. Irisarri. En cuanto a las actuaciones realizadas 
le resultan especialmente hirientes los ataques personales hacia empleados 
del Ayuntamiento y le ha faltado un poco de sensibilidad para evitarlo. El 
escrito que presentó es muy injusto. 
 
Debatido ampliamente el tema, se acuerda por asentimiento aprobar el informe 
de alegaciones al Recurso de Alzada nº 13/02453, interpuesto por D. Á.G.V. 
 
 
 PUNTO 8º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, INCOACIÓN DE EXPEDIENTE 
DE RECUPERACION POSESORIA DE LA PARCELA 13 DEL POLÍGONO 11 
DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), CONOCIDO COMO “CASA DE LA 
MAESTRA”, SITA EN CALLE SAN SALVADOR 5 BAJO, DE OTANO.- 
 
INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE RECUPERACION POSESORIA DE LA 
PARCELA 13 DEL POLÍGONO 11 DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), 



               
 

 

CONOCIDO COMO “CASA DE LA MAESTRA”, SITA EN CALLE SAN 
SALVADOR 5 BAJO, DE OTANO. 
 
Visto el escrito de alegaciones al expediente administrativo de investigación 
patrimonial  de bienes de titularidad municipal en Otano, aprobado por acuerdo 
del Pleno del M.I. Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 5 de 
septiembre de 2012 (BOLETIN OFICIAL de Navarra nº 223 de 14 de 
noviembre, presentado por Á.C.O. y G.T.R., en el que solicitan que el 
Ayuntamiento les adquiera el edificio sito en la parcela 13 del polígono 11 de 
Noáin (Valle de Elorz), conocido como “casa de la maestra”, o que 
alternativamente el Ayuntamiento les enajene el suelo, con base en el 
argumento de que fue el Colectivo Miguelena S.L., -del que son 
administradores únicos- el que construyó el edificio. 
 
Considerando que el objeto de la alegación no es propio del expediente en 
cuyo trámite se ha presentado, y que requiere del inicio de un expediente 
específico sobre los bienes del Concejo de Otano que el Gobierno cedió al 
Colectivo Miguelena S.L. en el 1987, 
 
Visto el informe de la asesoría jurídica de fecha 30 de mayo de 2013, que 
concluye que: 
 

• Los interesados no acreditan tener representación suficiente del 
colectivo Miguelena S.L., o en su caso ostentar por subrogación los 
derechos patrimoniales que a esa Entidad pudieran haber 
correspondido. 

• En todo caso, y con independencia de que el colectivo o los interesados 
si acreditan ostentar título bastante tengan derecho a eventuales 
indemnizaciones por las obras realizadas, lo cierto es que sobre la 
parcela 13 existe una indebida ocupación por carecer los poseedores de 
título que les legitime para ello. 

• La parcela 122, comunal del Ayuntamiento, está libre de ocupación y 
sobre ella no procede realizar actuación alguna para recuperar la 
posesión. 

• Los interesados solicitan en realidad derecho a ser reintegrados por las 
inversiones que el colectivo Miguelena S.L. acometió en la parcela 13 en 
el año 1987 y siguientes. 

• Al a vista del expediente resuelto por Orden Foral  de 27 de abril de 
1987 del Consejero de Agricultura, Ganadería y Montes del Gobierno de 
Navarra por el que se autorizó al colectivo Miguelena S.L. el uso de la 
casa de la maestra para su reconstrucción y conservación hasta el 
momento en que la beneficiaria cesase en sus actividades, hecho que 
tuvo lugar en 2001, ni el colectivo Miguelena S.L. ni en su caso los 
interesados tienen derecho a la pretendida indemnización. 



               
 

 

• Incluso sin perjuicio de la existencia de ese derecho, éste no legitima 
para la indebida ocupación de un bien de titularidad municipal. 

 
Al amparo de lo dispuesto en los artículos 111.2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 
de julio, de la Administración Local de Navarra y 72 del Decreto Foral 
280/1990, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales de Navarra, y en atención a la naturaleza patrimonial 
de la parcela 13,  
 
SE ACUERDA 
 
1º.- Desestimar la solicitud de 3 de enero de 2013 presentada por Á.C.O. y 
G.T.R., en la que solicitan que el Ayuntamiento les adquiera el edificio sito en 
la parcela 13 del polígono 11 de Noáin (Valle de Elorz), conocido como “casa 
de la maestra”, o que alternativamente el Ayuntamiento les enajene el suelo, 
con base en el argumento de que fue el Colectivo Miguelena S.L., -del que son 
administradores únicos- el que construyó el edificio. 
 
2º- Requerir a Á.C.O. y G.T.R. para que en improrrogable plazo de un mes a 
contar del siguiente al de la notificación del requerimiento, procedan a la 
entrega en las oficinas municipales de las llaves del edificio sito en la parcela 
13 del polígono 11 de Noáin (Valle de Elorz), calle San Salvador 5 bajo, de 
Otano, con presentación de las bajas en los contratos de suministros vigentes 
y cesando por tanto en la indebida posesión del inmueble, que deberá quedar 
a disposición del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) libre de cargas, 
deudas y arrendamientos. 
 
3º.- Señalar a Á.C.O. y G.T.R. que transcurrido el plazo conferido sin que 
hubiesen atendido el requerimiento, se procederá al inicio de las acciones que 
en derecho procedan en orden a la recuperación posesoria de la parcela 13 del 
polígono 11 de Noáin (Valle de Elorz), calle San Salvador 5 bajo, de Otano. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación de 
incoación de expediente de recuperación posesoria de la parcela 13 del 
polígono 11 de Noáin (Valle de Elorz), conocido como “Casa de la Maestra” 
sita en Calle San Salvador nº 5 bajo de Otano. 
 
Sra. Del Río, en nombre de BILDU, manifiesta que habló con Sra. Torres y le 
informó de más aspectos que los que se han tratado en el Ayuntamiento y 
como ven el asunto poco claro, su grupo se va a abstener en este punto. 
 
Sr. Irisarri añade que está el tema que se comentó Sra. Torres de que le tenían 
que reintegrar lo que había gastado en la rehabilitación del inmueble, y que no 
sabe si es así o no ya que no existen documentos que lo acrediten.  



               
 

 

 
La Secretaria le responde que no existe dicho acuerdo a nivel de Ayuntamiento 
y tampoco del Gobierno de Navarra.  
 
Sr. Marco informa que cuando se realizó el deslinde de parcelas de Otano, se 
estudió el convenio suscrito con el Colectivo Miguelena en el año 1988 y donde 
se establecía el reintegro de local al finalizar su actividad no indicando que 
debía abonárseles cantidad alguna. 
 
Sr. Irisarri añade que eso está claro y que la duda surge si se devuelve con la 
rehabilitación del inmueble y en que condiciones. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, manifiesta que más allá de la finalidad 
por la que se cedió este inmueble, han disfrutado de él desde el año 2001 en el 
que debían haberlo reintegrado y lo han tenido más de 10 años, por encima del 
derecho que tenían, si han invertido ya ha tenido un rendimiento particular por 
su disfrute. Si no tiene documentación por escrito sobre el compromiso de 
pago de rehabilitación no se podrá llevar a efecto. Se incoa un expediente y en 
ese trámite deberán exponer la documentación que lo acredite, ya que el bien 
se cedió para un fin concreto y desde el año 2001 lo han tenido para disfrute 
particular. 
 
Sr. Irisarri indica que en su escrito pone que los solicitantes solicitan el 
reintegro de todas inversiones realizadas por el Colectivo Miguelena acometió 
en la parcela 13 en 2007 y siguientes. 
 
Sr. Aranaz pregunta si el Colectivo Miguelena sigue existiendo ya que piden 
este reintegro ahora y con que fondos acometieron estas inversiones, 
recibieron ayudas, subvenciones, etc., cobraron por la gestión que hicieron en 
el local. Serán ellos los que lo deberán acreditar y es nuestra obligación el 
recuperar este inmueble. 
 
Sr. Irisarri considera que deberán quedar acreditados y aclarados todos estos 
extremos. 
 
Pasado el tema a votación por el Sr. Alcalde Accidental, se acuerda por 
mayoría (9 votos a favor UPN, PP, PSN/PSOE, I-E y 2 abstenciones) la 
aprobación de incoación de expediente de recuperación posesoria de la 
parcela 13 del polígono 11 de Noáin (Valle de Elorz), conocido como “Casa de 
la Maestra” sita en Calle San Salvador nº 5 bajo de Otano. 
 
 
PUNTO 9º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 



               
 

 

A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN LOS 
MESES DE MES DE JUNIO DE 2013.- 
 
OFICINAS MUNICIPALES 
 
Con fecha 14 de mayo de 2013 se remitió al Servicio Navarro de Empleo 
solicitud de listado de personas desempleadas o en mejora de empleo 
empadronadas en el municipio de Noáin (Valle de Elorz) que dispongan de los 
siguientes requisitos: 
 
- Titulación: FP2 Administrativo y/o superior. 
- Experiencia mínima de 1 año en contabilidad. 
 
El Servicio Navarro de Empleo realizó la primera prueba selectiva (test de 
razonamiento lógico) y con fecha 24 de mayo de 2013 remitió informe y listado 
de Oferta 15/2013/950. 
 
Finalizado todo el proceso selectivo, con fecha 10 de junio de 2013, se procede 
a contratar a Doña L.D.M., al ser la aspirante que ha obtenido mayor 
puntuación. Contrato 6 meses, categoría profesional Oficial Administrativo. 
 
 
 AREA DE JARDINERÍA Y AGENDA 21 
 
Con fecha 14 de mayo de 2013 solicitamos al Servicio Navarro de Empleo 
oferta de empleo para contratar a dos jardineros durante 3 meses. 
Los candidatos debían estar empadronados en Noáin, titulación Jardineros y 
experiencia de 3 años. 
  
El Servicio Navarro de Empleo remitió Oferta nº 152013000940 con un total de 
3 candidatos.  
 
Una vez efectuadas las pruebas selectivas únicamente se ha podido contratar 
a D. V.S.P.A., ya que otro aspirante estaba hospitalizado y el tercero renunció 
a participar en las pruebas selectivas. 
  
D. V.S.P.A. se le contrata desde el día 10 de junio de 2013 y por un plazo de 3 
meses. 
  
Por ello el Ayuntamiento amplía esta oferta a todas las personas 
desempleadas y/o en situación de mejora de empleo que estén inscritas en la 
Oficina del Servicio Navarro de Empleo, por ello te remitimos escrito en tal 
sentido para contratar otro empleado para el servicio de jardinería desde el día 
1 de julio de 2013. 



               
 

 

 
  
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 

C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante este periodo se han producido diversas bajas laborales, no 
permaneciendo en la actualidad ningún empleado de baja de larga duración. 
 
Asimismo, como ya se ha informado en sesiones anteriores, con fecha 7 de 
noviembre de 2012 la Mutua de Accidentes Fremap suspende el contrato de 
una agente municipal, por riesgo durante el embarazo o la lactancia natural, y 
será quien abone directamente el salario al funcionario municipal mientras dure 
esta situación médica de riesgo profesional. Continuando en este periodo en 
las mismas circunstancias. 
 

D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
No se han producido bajas durante el mes de junio 2013. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
No hay más datos reseñables en este periodo. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta información de 
personal. 
 
Sra. Del Río, en nombre de Bildu, manifiesta que, aunque ya informó en 
Comisión de Hacienda y así se lo comunicará al responsable del Área de 
Jardinería y Agenda 21, considera que el requisito de experiencia de 3 años  
para puestos de jardineros le parece excesivo y así quiere que conste en acta. 
 
Sr. Marco indica que su grupo se posicionó en el mismo sentido, ya que este 
sentido excluye a demasiadas personas desempleadas jóvenes. 
 
Sra. Secretaria informa que el puesto de jardinero que quedaba pendiente a la 
fecha del informe va a ser cubierto por D. Koldo Lecumberri Arrubla, al ser el 
aspirante que ha obtenido mayor puntuación en las pruebas selectivas 
realizadas por el Area de Jardinería y Agenda 21 en colaboración con los 



               
 

 

representantes sindicales. La contratación se efectuará el día 17 de julio de 
2013 y la duración del contrato será de 3 meses. 
 
 
PUNTO 10º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONVOCATORIA Y BASES 
REGULADORAS DE SUBVENCIONES A LA CONTRATACIÓN POR 
FOMENTO DE EMPLEO AÑO 2013 DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ).- 
 
Se estudia la convocatoria y bases reguladoras de subvenciones a la 
contratación para fomento de empleo año 2013 del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz). 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación de 
convocatoria y bases reguladoras de subvenciones a la contratación por 
fomento de empleo año 2013 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
La Secretaria explica un informe de los cambios realizados en la convocatoria 
de subvenciones para fomento de empleo y autoempleo año 2013. 
 
NUEVA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA FOMENTO DE 
EMPLEO Y AUTOEMPLEO AÑO 2013.- 
 
Una de las principales modificaciones es que ambas convocatorias se a 
adaptan a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
 
A. FOMENTO DE EMPLEO.- 
 

1. Se establece un plazo de actuación de las acciones subvencionables 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, es decir, todo el año 
natural, a diferencia de la convocatoria de 2012 donde se establecía un 
plazo desde la publicación de la Ordenanza Municipal nº 38 hasta el 31 
de diciembre de dicho ejercicio. 

 
2. En la base 2 se establece un presupuesto de 15.000 € para el año 2013. 

 
3. Se añaden en la base 5 Exclusiones el punto b) Contrataciones que 

afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por 
consaguinidad o afinidad, hasta el segundo grado. 

 
4. Se modifica la base 15.- Régimen “de minimis” fijando el límite en 

30.000 € en el plazo de 3 años. 
 



               
 

 

5. Se modifica la solicitud de subvención de la convocatoria adaptándola a 
la plantilla media de los últimos 6 meses, Base 7 de la convocatoria. 

 
6. Se modifica el anexo II adaptándolo a la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 
 
7. Se modifica el anexo nº III adaptándolo a la tabla de exclusiones de la 

base nº 5 de la convocatoria. 
 

8. Se añade anexo III Solicitud de abono por transferencia. 
 
 
B. FOMENTO DE AUTOEMPLEO.- 
 

1. En la base 2 se establece un presupuesto de 20.000 € para el año 2013. 
 

2. Queda recogido en esta convocatoria que los trabajadores autónomos 
pueden o no constituirse en sociedades irregulares, de responsabilidad 
limitada, cooperativas o de cualquier tipo: Base 7 de la convocatoria. En 
estos supuestos la facturación mínima de 2.000 euros trimestrales se 
multiplicará por el número de socios que compongan la sociedad. 

 
3. Se adapta la solicitud de la convocatoria con toda la documentación a 

aportar que anteriormente no venía perfectamente recogida y 
concretamente se pide el acta de constitución de sociedades. 

 
4. Se modifica el anexo II adaptándolo a la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 
 
5. Se añade anexo III Solicitud de abono por transferencia. 
 
 

Se acuerda por asentimiento aprobar la convocatoria y bases reguladoras de 
subvenciones a la contratación por fomento de empleo año 2013 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 

 
 
PUNTO 11º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONVOCATORIA Y BASES 
REGULADORAS DE SUBVENCIONES POR FOMENTO DE AUTOEMPLEO 
AÑO 2013 DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Se estudia la convocatoria y bases reguladoras de subvenciones a la 
contratación para fomento del autoempleo año 2013 del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz). 



               
 

 

 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación de 
convocatoria y bases reguladoras de subvenciones por fomento del 
autoempleo año 2013 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Explicado el tema por la Secretaria, se acuerda por asentimiento aprobar la 
convocatoria y bases reguladoras de subvenciones a la contratación por 
fomento del autoempleo año 2013 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, PLANTILLA 
ORGÁNICA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE LA ESCUELA DE MÚSICA 
“JULIÁN GAYARRE” DE NOÁIN AÑO 2013.- 
 
PATRONATO MUNICIPAL DE LA ESCUELA DE MÚSICA “JULIÁN 
GAYARRE” DE NOAIN.- Remite propuesta de Plantilla Orgánica de dicha 
entidad para el año 2013. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación inicial de la 
Plantilla Orgánica del año 2013 del personal del Patronato Municipal de la 
Escuela de Música “Julián Gayarre de Noáin”. No obstante y como se han 
detectado diferencias entre la antigüedad reconocida en la propuesta y las 
fechas de último contrato de los siguientes trabajadores laborales no fijos: 
 
— E.O.,I.- Antigüedad1: 01.12.08.- Fecha último contrato 01/09/2009. 
 
— P.Y., G..- Antigüedad1 08.09.03.- Fecha último contrato 13/03/2001. 
 
— E.U., M.- Antigüedad1 08.09.06.- Fecha último contrato 18/09/2008. 
 
— L.G., M.- Antigüedad: 01.01.2009.- Fecha último contrato 01/09/2010. 
 
— N.I., M.A.- Antigüedad 14.09.1999.- Fecha último contrato 01/07/2001. 
 
Se propone requerir a este personal del Patronato Municipal de la Escuela de 
Música “Julián Gayarre” de Noáin que deberá aportar justificantes de acuerdos 
de Asamblea donde se reconozca la antigüedad recogida en la propuesta. 
Asimismo cabe indicar que en el caso de D. G.P.Y. la antigüedad reconocida 
en la propuesta (08.09.2003) es superior a la fecha del último contrato 
(13/03/2001). 
 
A la espera de la documentación señalada se aplica como fecha de 
antigüedad del personal laboral no fijo la correspondiente al último 
contrato firmado en aplicación de la legislación vigente. 



               
 

 

 
Toma la palabra Sra. Secretaria para hacer una aclaración. En este punto del 
Orden del Día se incluyó la Plantilla Orgánica del año 2012 y la propuesta del 
año 2013. Se detectó un problema con las fechas de antigüedad del personal 
laboral no fijo, concretamente en una persona, sin que existiese constancia de 
la aprobación de este cambio por la Presidenta del Patronato de la Escuela de 
Música ni la propia Asamblea y se quedó que se iba a solicitar documentación 
que acreditara este reconocimiento de antigüedad y esta fue la propuesta que 
se remitió en primer lugar con la convocatoria del pleno. 
 
El Alcalde Accidental le comunicó que el dictamen de la Comisión de Hacienda 
fue aprobar inicialmente la Plantilla Orgánica del año 2013 con la antigüedad 
de los últimos contratos en el caso del personal laboral no fijo y por ello se 
mandó la documentación rectificando la propuesta inicial. Añade que 
indistintamente que se apruebe o no la propuesta sería conveniente esperar a 
que vuelva el oficial administrativo del Patronato de vacaciones para que 
aporte acuerdos de asamblea sobre el reconocimiento de la antigüedad y en 
base a que criterios se han modificado. Añade que siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de 20 días entre la finalización de un contrato y la realización 
de uno nuevo este personal tendría derecho a acumular la antigüedad de todos 
ellos de acuerdo a una sentencia que reconoce el mismo. Por ello procede 
que, antes de perjudicar a ningún empleado, dar la posibilidad de que 
demuestren documentalmente este reconocimiento de antigüedad 
independientemente de que esté bien o mal hecho, que sería un problema 
administrativo.  
 
Sr. Irisarri añade que con estas aclaraciones efectuadas por parte de 
Secretaría queda sin efecto lo que iba a proponer el grupo municipal BILDU. 
Está claro que en este Pleno se trata la aprobación inicial de la Plantilla 
Orgánica para el ejercicio 2013 del Patronato Municipal de la Escuela de 
Música “Julián Gayarre” de Noáin, que debe realizarse sin modificaciones 
sobre una propuesta aprobada por mayoría en la Asamblea de dicho Patronato 
de fecha 20 de junio de 2013. Otra cosa es que, como bien ha dicho la 
Secretaria, se posibilite la modificación de ciertas contingencias que no sean 
correctas. Si se han pedido aclaraciones y estas no han llegado, entiende que 
debería aprobarse inicialmente la propuesta sin modificación alguna y 
posteriormente se corregirán estos defectos. 
 
Sra. Elcano añade que la Plantilla Orgánica del año 2012 de dicho Patronato 
se aprobó por el Pleno de este Ayuntamiento y al ver la propuesta para 2013 
se ha detectado esta incidencia con la antigüedad de un empleado laboral no 
fijo, esto es lo que ha motivado este cambio de propuesta.  
 
Sr. Irisarri añade que la propuesta se debe aprobar con las retribuciones 



               
 

 

complementarias existentes en la propuesta del Patronato de la Escuela de 
Música que no presentaban cambios respecto al año anterior. 
 
Sra. Elcano le indica que se trató una propuesta de la Presidencia en la 
Asamblea del Patronato que fue rechazada por 3 votos a favor y 4 votos en 
contra en este organismo, pero que es el Ayuntamiento quien debe tomar la 
decisión final sobre la misma. 
 
Sr. Irisarri entiende que al día de hoy, con los Estatutos en vigor del Patronato, 
es este quien tiene la competencia sobre su Plantilla Orgánica y la presenta al 
Ayuntamiento para su aprobación. No obstante en este punto, aprobación 
inicial de la Plantilla Orgánica, debe tratarse la propuesta aprobada por la 
Asamblea sin modificaciones y seguir su trámite. Si que posteriormente podrá 
efectuar modificaciones. 
 
La Secretaria informa que al igual que el resto de Patronatos este efectúa sus 
propuestas, pero es el Ayuntamiento quien debe aprobar esta Plantilla 
Orgánica. Los Estatutos que actualmente en vigor y con los que se ha 
funcionado estos años no pueden ir en contra de la Ley y los Patronatos no 
pueden aprobar sus propios Estatutos ni su Plantilla Orgánica ya que es 
competencia del Ayuntamiento. Si posteriormente a su aprobación el Patronato 
lo considera lesivo para sus derechos podrá recurrir este acuerdo.  
 
Sra. Del Río añade que la propuesta que se ha traído al Pleno es una 
propuesta no aprobada en Asamblea del Patronato Municipal de la Escuela de 
Música “Julián Gayarre” de Noáin. Añade que si esta propuesta no se aprobó 
debiera haberse retomado hasta aprobar una definitiva. 
 
La Secretaria señala que si esto fuera así un Patronato podría hasta paralizar 
la gestión de un Ayuntamiento. En el trámite de aprobación de presupuestos se 
añade la aprobación de las Plantillas Orgánicas y si fuese potestad de los 
Patronatos podrían frenar esta tramitación, por no estar de acuerdo. 
 
Sra. Del Río le responde que con esta explicación los Patronatos no pitan 
nada, ya que al final se aprueba lo que adopte el Ayuntamiento y no los 
acuerdos de las Asambleas de los Patronatos. 
 
La Secretaria informa que los Patronatos tienen competencia en temas 
técnicos pero no en estas cuestiones. 
 
Sr. Marco señala que en el resto de Patronatos nunca se han dado estos 
problemas, ya que está muy claro y de acuerdo a la Ley sus funciones y 
competencias. Si hay temas en Asambleas que no son competencia de los 
Patronatos se dejen sacar del Orden del Día y llevar al Pleno. 



               
 

 

 
Sr. Irisarri lee del acta de la Asamblea del Patronato de la Escuela de Música 
de fecha 25 de abril de 2013, Acta nº 51, sobre la propuesta de la Plantilla 
Orgánica del año 2013, donde queda acreditado que no se presenta ningún 
documento por escrito y no se puede aprobar.  
 
La Secretaria le responde que, a su entender, la Presidenta de este Patronato 
no está debidamente asesorada. Cuando se realiza una convocatoria y se 
establecen los puntos del Orden del Día, debe ir acompañada de todos 
documentos y/o propuestas que se van a tratar, y en este caso no se le 
asesoró al respecto. Entiende que la Presidenta al igual que el resto de 
Corporativos no cobra un sueldo y no se les puede pedir responsabilidades por 
este tema, y sí al personal del Ayuntamiento y/o Patronato si no asesora 
debidamente. A los Corporativos sólo se le puede pedir responsabilidades 
políticas y no de otro tipo. 
 
A esa convocatoria debiera haberse acompañado una propuesta de Plantilla 
Orgánica de 2013 realizada por la Presidenta si se le hubiese asesorado 
convenientemente, ya que la labor de los técnicos municipales es velar por la 
legalidad y no entrar en aspectos políticos. 
 
Sra. Del Río entiende que este Patronato se fundó hace años con el respaldo 
del Ayuntamiento y de un Presidente y ha funcionado todos estos años bien o 
mal con el consentimiento del Ayuntamiento y ahora no es momento de decir 
que está todo mal. Ha funcionado como lo ha hecho y si se pretende un 
cambio que se haga si es procedente. 
 
Sr. Marco le responde que nadie ha dicho que esté todo mal, pero que hay una 
serie de funciones y competencias que son del Ayuntamiento y no del 
Patronato y es lo que se quiere corregir. 
 
Sra. Del Río añade que cuando comenzó la legislatura y va de representante a 
este Patronato tiene que confiar en el Presidente y los técnicos que hay en el 
mismo y si el funcionamiento está bien elaborado consentido por la Presidencia 
y el mismo Ayuntamiento ella no puede ir en contra del mismo. Considera que 
no se le puede atribuir responsabilidad por ser representante de algo que ya 
está impuesto durante tantos años. 
 
Sr. Marco le responde que en la Asamblea de este Patronato había 
representación de todos los grupos políticos del Ayuntamiento, en todas 
legislaturas, y cuando le han asesorado de temas que debieran modificarse y 
en la actualidad le corresponde, es cuando se van a llevar a cambio estas 
medidas. 
 



               
 

 

Sra. Del Río entiende que si ha habido una forma de realizar las cosas 
diferente o consentida, y si ahora hay que modificar cosas, pide que por favor 
se hagan bien las cosas y sin perjudicar a nadie, escuchando sobre todo a los 
que están en el Patronato. 
 
Sr. Irisarri entiende que este Patronato ha funcionado de una forma concreta 
porque tiene su propia autonomía y considera que la misma no se puede 
mermar, otra cosa es que se deban modificar ciertas cosas. Considera que si 
no estamos yendo contra unos trabajadores y contra sus derechos. Hay que 
cuantificar las retribuciones de cada empleado en función a las labores que 
realiza por trabajo y responsabilidad. 
 
Sr. Marco no está de acuerdo con esta afirmación, ya que no se puede 
contratar a un empleado de una categoría para realizar labores de nivel 
superior e incluso directivas, sin las pruebas de selección y estar en posesión 
de la titulación académica necesaria para el puesto.  
 
Sr. Del Río considera que ha habido una situación consentida que ha 
funcionado bien con este empleado concreto y que no ha habido ninguna pega.  
 
Sr. Marco le responde que hay otros temas que funcionan bien y con la mitad 
de coste económico. 
 
Sra. Elcano explica que únicamente un año aparece en acta el motivo por el 
que se aplicó un incremento de complemento de puesto de trabajo a este 
empleado. 
 
Sr. Irisarri indica que se habla de subida de complementos y no de categorías, 
como ha dicho anteriormente el Alcalde Accidental. Añade que la capacidad 
para llevar un trabajo no la da un título sino la experiencia en el propio trabajo. 
 
Sr. Marco le responde que se le incrementó el complemento de puesto de 
trabajo por realizar trabajos de superior categoría. 
 
Sra. Elcano añade que pueden revisar el incremento de complementos de este 
empleado a lo largo de los años y cuya subida no viene motivada en ningún 
acta de Asamblea del Patronato. 
 
La Secretaria informa sobre el informe de seguimiento de complementos de D. 
Miguel Nuñez Iriarte desde el año 2000 al 2012, ambos inclusive. 
 
En este informe se pueden comprobar los incrementos de retribuciones 
complementarias desde el año 2000 hasta la actualidad por las funciones que 
realiza este empleado. 



               
 

 

 
Desconoce el nombramiento de Tesorero y Técnico de Personal y en que 
acuerdo se adopta el mismo. El cargo de tesorero sería de carácter honorífico, 
ya que por Ley es el Interventor. 
 
Sra. Elcano reitera que únicamente un año se justifica la subida de 
retribuciones complementarias de este empleado. El resto de años se 
aprobaba la Plantilla Orgánica sin objeción pero sin explicar los incrementos 
salariales. 
 
Sra. Sánchez pregunta si todo esto se hacía sin conocimiento del 
Ayuntamiento de estos incrementos salariales y pide información ya que 
estaba UPN gobernando. 
 
Sr. Marco le responde que él no estuvo presente en la legislatura anterior y ha 
entrado en esta. Se les dio conocimiento por parte de técnicos municipales de 
un funcionamiento de este Patronato que podía ser mejorable a ajuste legal de 
Estatutos, retribuciones complementarias y han empezado a trabajar en ello. 
No obstante señala que I-E también formada parte de las Asambleas. 
 
Sra. Sánchez añade que I-E estaba con una representatividad en clara minoría 
y que no podían interferir en el funcionamiento del Patronato.  
 
Sra. Del Río señala que el funcionamiento de este Patronato era normal y poco 
podían hacer al respecto. 
 
Sr. Marco considera que el Ayuntamiento no puede asumir cualquier 
presupuesto y que siempre será quien tiene que aprobar las Plantillas y 
complementos. 
 
Sra. Sánchez pregunta si no es responsabilidad del Ayuntamiento que los 
Patronatos dependientes del mismo den cumplida cuenta de su 
funcionamiento.  
 
La Secretaria le responde que hasta ahora era el propio Patronato quien 
realizaba estas gestiones de forma autónoma.  
 
Sra. Sánchez indica que entonces el Ayuntamiento ha realizado dejación de 
funciones de una forma estrepitosa. 
 
Sr. Aranaz manifiesta que ha sido miembro del Patronato en la legislatura 
anterior, nunca ha visto ningún problema en el funcionamiento, ya que se 
realizaba de una manera autónoma y cree con bastante eficacia aunque todo 
sea mejorable. Considera que se ha montado un “culebrón” con este tema 



               
 

 

aunque tenga una base objetiva y él quiere serlo y no dejarse llevar por 
cuestiones de fallos, de formas, de planteamientos mal llevados. Ya que sin 
ellos saberlo se lleva con este tema más de 1 año con diversos 
planteamientos, complementos, compaginar puestos distintos para una única 
persona, un empleado que ha estado realizando su trabajo con eficacia y 
buena fe durante tiempo, en unas condiciones que no se ajustan a la legalidad, 
las cosas se han hecho formalmente de manera legal, no dice de modo ilegal, 
de una manera que se diferenciaba bastante a las que se han llevado a cabo 
con personas en idénticas responsabilidades en otros Patronatos o en el 
Ayuntamiento, y por tanto da lugar a problemáticas por comparación. La 
explicación que se dio en el Patronato es que a esta persona se le atribuyeron 
unas funciones superiores a su categoría y se le quiso compensar 
incrementando los complementos ya que el nivel no se le podía modificar, ya 
que es el que ostenta por su puesto, oficial administrativo, nivel C. Venía 
haciendo unas funciones casi gerenciales cuando no era para lo que se le 
contrató y no tenía porque estar cualificado. En definitiva, se trata de 
regularizar este puesto a sus funciones, un contrato normal dentro del 
Ayuntamiento. Entiende que se ha actuado mal durante años en el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) porque no se han traído las Plantillas 
Orgánicas de este Patronato, cuando es un expediente que se ve de forma 
conjunta con los presupuestos y Plantilla del Ayuntamiento, como ha 
reclamado en numerosas ocasiones. Añade que no hace falta que lo ponga en 
los Estatutos ya que es el mismo expediente que cuando se aprueban los 
Presupuestos del Patronato. Cree que es bueno para este empleado y para el 
Patronato actuar de una manera acorde con el resto de los Patronato y con el 
Ayuntamiento, y no por los agravios comparativos que es lo de menos, sino 
porque tiene que haber una solidaridad y no nos olvidemos que el Patronato de 
la Escuela de Música está ejerciendo una labor que tampoco está sujeta por la 
Ley de una manera indeleble y para siempre. Deben estar los empleados 
municipales de una forma armonizada y en las mismas condiciones para que 
haya solidaridad si las cosas vienen mal dadas, que él no lo desea. Por todo 
ello votó a favor en la Asamblea porque lo considera que es bueno para el 
Patronato, es legal, pertinente y porque cada cual debe hacer las funciones 
para las que se ha contratado y no otras, y si hay más responsabilidad o se 
busca un gerente para esa escuela o las funciones las deberá hacer otra 
persona del Ayuntamiento. Cada cual tiene que hacer lo suyo como hacen los 
empleados de otros Patronatos y del Ayuntamiento en cualquier destino. Pese 
a no tener responsabilidad en el tema, votó a favor de la propuesta de la 
Plantilla Orgánica del año 2013 presentada por la Presidenta y va a votar a 
favor aquí. A pesar que allí se rechazó eso no es óbice para que en el Pleno se 
apruebe ya que aquello es un informe preceptivo pero no vinculante. En 
definitiva, va a votar a favor de la propuesta. 
 
Sr. Irisarri le responde que Sr. Aranaz habla de solidaridad y cree que la misma 



               
 

 

se demuestra aprobando la propuesta de la Plantilla Orgánica tal y como 
presenta el Patronato, por solidaridad con los trabajadores. Pregunta si este 
empleado no puede llevar la función de tesorero. 
 
La Secretaria le responde que por Ley esta función le corresponde al 
Interventor del municipio, aunque prefiere que sea este técnico el que le 
informe adecuadamente. 
 
Sr. Irisarri pregunta si la propuesta se va a tratar con o sin recortes. 
 
Sr. Marco le responde que se propone aprobar la propuesta de la Plantilla 
Orgánica del año 2013 en base a las manifestaciones realizadas por 
Secretaria, reconociendo unas fechas de antigüedad que deberán acreditar los 
5 empleados en los que difiere según el dictamen de la Comisión de Hacienda. 
 
La Secretaria informa que se mantendrá la fecha de antigüedad pero deberán 
justificar y/o acreditar este reconocimiento de fechas los empleados implicados. 
 
Debatido ampliamente el tema y pasado a votación, se acuerda por mayoría (8 
votos a favor UPN, PP, PSN/PSOE y 3 abstenciones BILDU, I-E), aprobar 
inicialmente la Plantilla Orgánica del Patronato Municipal de la Escuela de 
Música “Julián Gayarre” de Noáin para el ejercicio 2013, que queda del 
siguiente modo: 
 
PLANTILLA ORGÁNICA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE LA ESCUELA 
DE MÚSICA “JULIÁN GAYARRE” DE NOÁIN – VALLE DE ELORZ AÑO 
2013 
 
PERSONAL LABORAL 
 
Personal laboral fijo 
 
Plaza de Profesor de Lenguaje Musical.- Nivel B.- Acceso: C.O. Situación: 
Excedencia voluntaria. 
 
Plaza de Profesor de Guitarra Clásica, Eléctrica, Acústica y Bajo Eléctrico.- 
Nivel B.- Acceso: C.O. Situación: Excedencia Voluntaria. Plaza de Profesor de 
Iniciación Musical.- Nivel B.- Acceso: C.O. Situación: Activo. 
 
Plaza de Profesor de Piano.- Nivel B.- Acceso: C.O. Situación: Activo. 
 
Plaza de Profesor de Acordeón.- Nivel B.- Acceso: C.O. Situación: Activo. 
 
Plaza de Profesor de Flauta Travesera.- Nivel B.- Jornada a tiempo parcial.- 



               
 

 

Acceso C.O. Situación: Excedencia voluntaria. 
 
Plaza de Profesor de Percusión.- Nivel B.- Jornada a tiempo parcial.- Acceso: 
C.O. Situación: Activo. 
 
Plaza de Profesor de Guitarra Clásica.- Nivel B.- Jornada a tiempo parcial.-
Acceso: C.O. Situación: Activo. 
 
Plaza de Profesor de Saxofón.- Nivel B.- Jornada a tiempo parcial. Acceso: 
C.O. Situación: Activo. 
 
 
Personal laboral no fijo: 
 
— Denominación puesto: Profesor de Lenguaje Musical.- Nivel B.- Eventual.- 

Situación: Activo. 
 
— Denominación puesto: Profesor de Violín.- Nivel B.- Eventual.- Jornada a 

tiempo parcial. Situación: Activo. 
 
— Denominación puesto: Profesor de Guitarra Eléctrica y Bajo eléctrico. Nivel 

B.- Eventual.- Jornada a tiempo parcial. Situación: Activo. 
 
— Denominación puesto: Profesor de Trombón de Varas.- Nivel B.- Eventual.- 

Jornada a tiempo parcial. Situación: Activo. 
 
— Denominación puesto: Profesor de Canto.- Nivel B.- Eventual.- Jornada a 

tiempo parcial. Situación: Activo. 
 
— Denominación puesto: Profesor — Director de Coros, Profesor de Len-

guaje Musical y profesor de Acordeón- Nivel B.- Jornada a tiempo parcial. 
Situación: Activo. 

 
— Denominación puesto: Profesor de Piano, Piano acompañamiento, Ar-

monía Aplicada e Improvisación Colectiva.- Nivel B.- Eventual.- Jornada a 
tiempo parcial. Situación: Activo. 

 
— Denominación puesto: Profesor de Txistu - Nivel B.- Eventual.- Jornada a 

tiempo parcial. Situación: Activo. 
 
— Denominación puesto: Profesor de Flauta Travesera. Nivel B. Eventual. 

Jornada a tiempo parcial. Situación: Activo. 
 
— Denominación puesto: Profesor de Trompeta. Nivel B. Eventual. Jornada a 



               
 

 

tiempo parcial. Situación: Activo. 
 
— Denominación puesto: Conserje — recepcionista. Nivel E. Eventual. Si-

tuación: Activo. 
 
— Denominación puesto: Oficial Administrativo.- Nivel C.- Eventual. Si-

tuación: Activo. 
 
 
Relación Nominal Personal Laboral Fijo 
 
— M.L., S.- Profesora de Iniciación Musical y Jefe de Estudios de la Escuela 

Municipal de Música “Julián Gayarre”- Antigüedad 12.06.96.- Nivel B.- 
Complemento puesto de trabajo: 23% S.B.- Complemento Específico de 
Responsabilidad: 20,15% S.B. Complemento jornada partida 5% S.B.  

 
— Á.B., I.- Profesora de Piano y Secretaria Académica de la Escuela 

Municipal de Música “Julián Gayarre” y Secretaria de la Junta Rectora del 
Patronato.- Antigüedad 16.02.97.- Nivel B.- Complemento puesto de 
trabajo: 23% S.B.- Complemento Específico de Responsabilidad: 20,15% 
S.B.- Complemento jornada partida: 5% S.B.  

 
— S.A., G.- Profesora de Acordeón y Directora de la Escuela Municipal de 

Música “Julián Gayarre”.- Antigüedad 01.05.96.- Nivel B.- Complemento 
puesto de trabajo: 23% S.B.- Complemento Específico de Responsabilidad: 
40,15% S.B.- Complemento jornada partida: 5% S.B.  

 
— Z.A., J.A.- Profesor de Percusión.- Antigüedad 11.09.01.- Nivel B.- 

Complemento puesto de trabajo: 23% S.B. 
 
— D.M., A.- Profesora de Guitarra Clásica.- Antigüedad 01.09.00.- Nivel B.- 

Complemento puesto de trabajo: 23% S.B.  
 
— B.G., M.- Profesora de Saxofón.- Antigüedad 21.01.00.- Nivel B.- 

Complemento puesto de trabajo: 23% S.B.  
 
 
Relación Nominal Personal Laboral no fijo 
 
— E.O, I.- Profesora de Lenguaje Musical.- Antigüedad1: 01.12.08.- Nivel B.- 

Complemento puesto de trabajo: 23% S.B.- Complemento jornada partida: 
5% S.B. 

 
— A.V., M.- Profesora de Violín.- Antigüedad1 08.09.00.- Nivel B.- 



               
 

 

Complemento puesto de trabajo: 23% S.B.  
 
— E.A., A.- Profesor de Guitarra Eléctrica y Bajo Eléctrico.-Antigüedad1 

19.09.03.- Nivel B.- Complemento puesto de trabajo: 23% S.B.  
 
— A.V., E.- Profesor de Trombón de Varas.- Antigüedad1 04.02.08.- Nivel B.- 

Complemento puesto de trabajo: 23% S.B.  
 
— R.A., A.- Profesora de Canto.- Antigüedad1 14.09.04.- Nivel B.- 

Complemento puesto de trabajo: 23% S.B.  
 
— Á.B., L.- Profesora — Directora de Coros, Profesora de Acordeón y 

Profesora de Lenguaje Musical.- Antigüedad1 25.08.03.- Nivel B.- 
Complemento puesto de trabajo: 23% S.B.  

 
— P.Y., G.- Profesor de Piano, Piano Acompañamiento, Armonía Aplicada e 

Improvisación Colectiva.- Antigüedad1 08.09.03.- Nivel B.- Complemento 
puesto de trabajo: 23% S.B.  

 
— E.U., M.A.- Profesor de Txistu,- Antigüedad1 09.09.08.- Nivel B.- 

Complemento puesto de trabajo: 23% S.B.  
 
— E.U., M.- Profesora de Flauta Travesera. Antigüedad1 08.09.06.- Nivel B.- 

Complemento puesto de trabajo: 23% S.B. 
 
— D.U., B.- Profesora de Trompeta.- Antigüedad 11.09.2007.- Nivel B.- 

Complemento puesto de trabajo: 23% S.B.  
 
— L.G., M.- Conserje — recepcionista.- Antigüedad: 01.01.2009.- Nivel E.- 

Complemento puesto de trabajo: 5% S.B.- Complemento de Nivel: 15%. 
 
— N.I., M.A.- Oficial Administrativo. Antigüedad 14.09.1999.- Nivel C - 

Complemento nivel 12% S.B.- Complemento puesto de trabajo: 36,52% 
S.B.- Complemento jornada partida: 5% S.B. Fecha efecto: 01/07/2013 

 
Asimismo se acuerda requerir a los 5 empleados laborales no fijos en los que 
se ha detectado diferencias entre la antigüedad reconocida en la propuesta y 
las fechas de último contrato: 
 
— E.O, I.- Antigüedad1: 01.12.08.- Fecha último contrato 01/09/2009. 
 
— P.Y., G.- Antigüedad1 08.09.03.- Fecha último contrato 13/03/2001. 
 
— E.U., M.- Antigüedad1 08.09.06.- Fecha último contrato 18/09/2008. 



               
 

 

 
— L.G., M.- Antigüedad: 01.01.2009.- Fecha último contrato 01/09/2010. 
 
— N.I., M.A.- Antigüedad 14.09.1999.- Fecha último contrato 01/07/2001. 
 
Para que acrediten de forma documental mediante aportación de contratos y 
acuerdos de Asamblea del Patronato sobre el reconocimiento de la fecha de 
antigüedad que consta en la Plantilla Orgánica del año 2013. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN CONTRATO DE 
LIMPIEZA PÚBLICA VIARIA DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Visto el escrito presentado por D. A.J.B., gerente de la empresa Cespa, S.A. 
con fecha 19 de marzo de 2013, que indica lo siguiente: 
 
Estimados señores: 
 
Según solicitud recibida por parte del Ayuntamiento de Noáin, el 11 de Marzo 
del 2013 se nos pide presentar una proposición de ajuste y reducción del 
servicio de limpieza viaria. A continuación pasamos a detallar dicha propuesta: 
 
Se propone no contratar personal eventual para la sustitución de la mitad de 
las vacaciones que se disfrutan entre Junio y Septiembre por parte de la 
plantilla actual de Noam. 
 
Durante este tiempo, el servicio de tarde se realizará de mañana, ajustándolo 
al servido de Peón Conductor de Piaggo Porten de mañana. Los periodos de 
limpieza de los pueblos del valle de Elorz, el recorrido 4 y los polígonos se 
reducirán de 3 días a la semana a dos días. También se ajustarán los servicios 
de limpieza de pintadas, sumideros y se suprime el barrido mecánico de los 
sábados. 
 
El servicio será el siguiente: 
 
SERVICIO ACTUAL 
 
  LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 
HORARIO 7:00-13:30 7:00-13:30 7:00-13:30 7:00-13:30 7:00-13:30 07:00-13:00 

RECORRIDO 
P.C. 1 

Itinerario 4 - 
Zona 

residencial Polígonos 

Itinerario 4 - 
Zona 

residencial Polígonos 

Itinerario 4 - 
Zona 

residencial Polígonos 



               
 

 

ENCARGADO 
Inspección 
de trabajos 

Barrido 
mecánico 

Inspección de 
trabajos 

Inspección 
de trabajos 

Inspección de 
trabajos 

Barrido 
mecánico 

        
        

HORARIO 13:30-20:00 
13:30-
20:00 13:30-20:00 

13:30-
20:00 13:30-20:00 07:00-13:00 

RECORRIDO 
P.C. 2 TARDE 

Valle de 
Elorz (3 

pueblos) y 
mercadillo 

Pintadas y 
Man. 

Papeleras 
Valle de Elorz 

3 pueblos 
Polígonos y 
sumideros 

Valle de Elorz 
3 pueblos Baldeo mixto

 
 
SERVICIO PROPUESTO 
 
  LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 

HORARIO 
7:00-12:30 / 
14:30-15:30 7:00-13:30 7:00-13:30 7:00-13:30 7:00-13:30 07:00-13:00 

RECORRIDO 
P.C. 1 

Itinerario 4 - 
Zona 

residencial y 
mercadillo 

Valle de 
Elorz - 5 
pueblos 

Polígonos y 
pintadas 

Itinerario 4 - 
Zona 

Residencial 
Valle de Elorz 

- 4 pueblos 
Polígonos y 
sumideros 

ENCARGADO 
Inspección 
de trabajos 

Barrido 
mecánico 

Inspección de 
trabajos - 

mant. 
Papeleras 

Inspección 
de trabajos 

Inspección de 
trabajos Baldeo mixto

 
 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA DE REDUCCIÓN 
 

Total días laborables de reducción = 72 días 
 

Coste jornada peón = 78,98 € 
 

Reducción anual (sin IVA) = 5.686,59 € 
 

Reducción anual (con 10% de IVA) = 6.255,25€ 
 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación de la 
modificación del contrato de limpieza pública viaria de Noáin (Valle de Elorz) 
suscrito con la empresa Cespa, S.A. 
 
Sra. Sánchez manifiesta que va a votar en contra porque se recorta el servicio 
con esta modificación de contrato. 
 



               
 

 

Sr. Aranaz añade que también va a votar de este punto. Ya en el debate de los 
presupuestos comentó que parecía contradictorio que por una parte el 
Ayuntamiento fomente el empleo a través de subvenciones y por otra se ahorre 
dinero en el presupuesto a costa de recortes en empleo. Aquí se recortan 72 
días de trabajo de una plantilla con el agravante de que encima va en 
detrimento del servicio. Damos subvenciones para que se creen puestos de 
trabajo a favor de particulares y recortamos en empleo y servicios por otro 
parte. No es el único caso ya que se recorta en jardinería, inversiones 
(subvenciones reconocidas para puesto de trabajo), puestos reales que los 
crea el Ayuntamiento o se pierden. Por todo ello va a votar en contra ya que no 
cree que el ajuste se deba hacer “atornillando” las cuestiones que tienen 
referencia a la poca incidencia que podamos tener en la creación de puestos 
de trabajo. 
 
Sr. Marco le responde que este servicio se ha reducido reestructurando 
jornadas de vacaciones y puede tener razón que también puede ser a costa de 
horas de trabajo de empleados pero hay que buscar una viabilidad económica 
en el servicio. Entiende sus manifestaciones pero entiende que la situación 
viene dada por las circunstancias actuales. 
 
Sra. Del Río añade su intención de votar en contra en este punto por las 
mismas razones. 
 
Pasado el tema a votación por el Sr. Alcalde Presidente Accidental, se acuerda 
por mayoría (7 votos a favor UPN, PP y 4 votos en contra BILDU, PSN/PSOE e 
I-E) aprobar la modificación del contrato de limpieza pública viaria de Noáin 
(Valle de Elorz) con la empresa CESPA, S.A. 
  
 
PUNTO 14º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE 
DE ELORZ) Y LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE 
DE LA ZONA DE NOÁIN PARA LA CESIÓN DEL LOCAL MUNICIPAL Y 
ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
OBRAS DENOMINADO “ADECUACIÓN DE INMUEBLE SITO EN CALLE 
REAL Nº 44 PARA ADAPTARLO COMO ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA 
PERSONAS CON NECESIDADES TRANSITORIAS DE VIVIENDA.- 
 
Se estudia el Convenio Interadministrativo entre el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) y la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona 
de Noáin para la cesión del local municipal y encomienda de gestión para el 
desarrollo del procedimiento de licitación del contrato administrativo de obras 
denominado “adecuación de inmueble sito en calle Real nº 44 para adaptarlo 



               
 

 

como alojamiento temporal para personas con necesidades transitorias de 
vivienda”.   
 
Vistos los acuerdos del Pleno del M.I. Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
de fecha 6 de febrero de 2013 y de la Mancomunidad de Servicios Sociales de 
Base de la Zona de Noáin de fecha 13 de diciembre de 2012 referidos a la 
posibilidad de cesión por el Ayuntamiento en régimen de arrendamiento de 
locales de titularidad municipal con el objeto de que por parte de la 
Mancomunidad se acometieran en ellos obras de reforma para adaptarlo como 
alojamiento temporal para personas con necesidades transitorias de vivienda,  
´ 
Vista asimismo la Resolución de la Presidenta de la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de Base de la Zona de Noáin de fecha 20 de junio de 2013 
por la que se encomienda la gestión del expediente de licitación del Contrato 
Administrativo de Obras para la reforma del inmueble en los términos de lo 
dispuesto en las disposiciones aplicables de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, 
de la Administración Local de Navarra y la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 
Contratos Públicos a favor del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para que 
sean los técnicos municipales del área de urbanismo los que lo gestionen, 
 
Visto el informe de la asesoría jurídica municipal de fecha 21 de junio de 2013 
sobre los acuerdos a adoptar para la resolución del expediente el modelo de 
convenio redactado al efecto, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y las 
disposiciones aplicables de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo de fecha 26 de junio 
de 2013 y explicado el tema, se acuerda por asentimiento: 
 
1º.- Aceptar la encomienda de gestión planteada por Resolución de la 
Presidenta de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona de 
Noáin de fecha 20 de junio de 2013 por la que se encomienda la gestión del 
expediente de licitación del Contrato Administrativo de Obras para la reforma 
del inmueble en los términos de lo dispuesto en las disposiciones aplicables de 
la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra y la 
Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos a favor del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para que sean los técnicos municipales 
del área de urbanismo los que lo gestionen. 
 
 2º.- Aprobar el Convenio a suscribir entre el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) y la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona de Noáin 
que regulará el régimen de la encomienda de gestión aceptada y las 



               
 

 

condiciones de cesión a la Mancomunidad del inmueble sito en la calle Real nº 
44, facultando al Alcalde para la firma del mismo. 
 
3º.- Iniciar expediente de alteración de la calificación jurídica del inmueble de 
titularidad municipal sito en la calle Real nº 44 de Noáin para su declaración 
como bien patrimonial y posterior cesión directa en régimen de arrendamiento 
a favor de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la Zona de 
Noáin, sometiendo el expediente a información pública por el plazo de un mes 
mediante la publicación del correspondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de Navarra. 
 
4º.- Condicionar la eficacia jurídica del acuerdo de cesión a la aprobación 
definitiva de la alteración de la calificación jurídica del local objeto de ésta, 
instando no obstante a los servicios municipales para que al amparo de la 
encomienda de gestión aceptada  inicien las actuaciones precisas en orden a 
adjudicar el contrato de obras una vez que la cesión tenga plenos efectos una 
vez patrimonializado el bien. 
 
 
PUNTO 15º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, ESTUDIO DE 
DETALLE DE LA PARCELA P5 DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 3.1. 
DE ELORZ, PROMOVIDA POR CONSTRUCCIONES MERINO ARREGUI, 
S.L.- 
 
PROPUESTA, APROBACIÓN DEFINITIVA, ESTUDIO DE DETALLE DE LA 
PARCELA P5 DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 3.1 DE ELORZ, 
PROMOVIDA POR CONSTRUCCIONES MERINO ARREGUI SL. 
 
«Transcurrido el plazo de exposición pública tras la aprobación inicial por 
Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2013 (BOLETIN OFICIAL de 
Navarra nº 92 de 16 de mayo de 2013) del Estudio de Detalle de la parcela 
catastral 5 de la Unidad de Ejecución U.E. 3.1. de Elorz, promovido por 
Construcciones Merino Arregui S.L. sin que se haya recibido alegación alguna 
al respecto 

Visto el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo de fecha 26 de junio 
de 2013 y explicado el tema, se acuerda por asentimiento: 
 
1.º Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela catastral 5 de la 
Unidad de Ejecución U.E. 3.1. de Elorz, promovido por Construcciones Merino 
Arregui S.L. 



               
 

 

2.º Dar traslado del presente acuerdo al Interesado y a la Dirección General de 
Ordenación del Territorio, movilidad y vivienda del Departamento de Fomento 
del Gobierno de Navarra junto con un ejemplar del Estudio de Detalle 
aprobado. 

3º.- Publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra. 

Normativa:  

Rasante muro contención 
 
La parcela tal y como está configurada presenta un desnivel desde la calle 
Zelaia hacia la rasante del muro de contención que limita con la parcela 6. 
 
Se plantea el recrecido de dicho muro limítrofe entre las parcelas 5 y 6 hasta la 
misma cota que la C/ Zelaia con intención de dejar la zona ajardinada de la 
edificación proyectada horizontal con el mayor aprovechamiento posible. 
 
Posteriormente sobre dicho muro se colocará malla de torsión. 
 
Se plantea a su vez el recrecido del murete que limita la parcela 5 con la C/ 
Las Eras y cuya rasante sigue la pendiente de la calle hasta dejarlo horizontal y 
enrasado con la C/ Zelaia, formando un continuo con el muro de contención 
que separa las parcelas 5 y 6. 
 
Ambos muros se recrecerán con hormigón visto. 
 
Tipología de cubierta 
 
El Plan Municipal en vigor prohíbe las cubiertas planas y las azoteas en la 
edificación común. 
 
Debido a la peculiaridad de la tipología constructiva que se va a emplear en la 
parcela, al ser un tipo de vivienda con un marcado carácter ecológico y 
bioclimático, y además ser de construcción modular, se plantea el uso de 
cubierta plana vegetal y de grava, que a su vez permita el aprovechamiento de 
la azotea de paso que se minimiza el impacto medioambiental y se compensas 
las emisiones de CO2. 
 
Materiales de fachada 
 
El Plan Municipal permite entre otros enfoscados, ladrillo, aplacados de piedra 
de forma regular. 
 



               
 

 

En esta parcela se plantea el uso bien de enfoscados ó bien de aplacados tipo 
madera-cemento, paneles fenólicos, etc… que permitan la ejecución de 
fachadas ventiladas. 
 
Alineaciones 
 
Se definen tanto las alineaciones exteriores como las interiores. 
 
Aunque se trate de una única parcela divisible únicamente mediante división 
horizontal, se mantienen entre las tres viviendas los 3m. de separación 
respecto a los huecos interiores a la parcela para conseguir una óptimas 
condiciones de salubridad y de soleamiento. 
 
Exteriormente la edificación mantiene la alineación con el límite de la parcela 
respecto de la C/ Zelaia y con la C/ Las Eras, respetando la alineación máxima 
señalada por el Proyecto de Reparcelación hacia la parcela 6. 
 
 
PUNTO 16º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DE DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PARCELA 80 DEL 
POLÍGONO 1 DE NOÁIN, PROMOVIDO POR R.J.J.- 
 
PROPUESTA, APROBACIÓN DEFINITIVA, MODIFICACIÓN PUNTUAL DE 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL PLAN 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ). PARCELA 80 DEL POLÍGONO 
1 DE NOAIN, PROMOVIDA POR R.J.J. 
 
“Visto el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 6 de marzo de 
2013, por  el que se resolvió la aprobación inicial de la modificación de 
determinaciones de ordenación de carácter pormenorizado del Plan General 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz) en el ámbito de la parcela 80 del Polígono 
1, Calle San Juan nº 16 de Noáin, promovida por R.J.J., 
 
Visto que el expediente ha sido sometido a periodo de información publica de 
un mes mediante la publicación del correspondiente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de Navarra nº 57 de 22 de marzo de 2013 y en la prensa de la 
Comunidad Foral sin que durante el mismo se hayan formulado alegaciones al 
respecto,  y visto el informe de los servicios técnicos municipales de fecha 21 
de junio de 2013, 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo de fecha 26 de junio 
de 2013, se acuerda por asentimiento: 
 



               
 

 

1º.- Aprobar definitivamente el texto refundido de la modificación de 
determinaciones de ordenación de carácter pormenorizado del Plan General 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz) en el ámbito de la parcela 80 del Polígono 
1, Calle San Juan nº 16 de Noáin, promovida por R.J.J. 

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona, y a la Dirección General de Ordenación del Territorio, 
movilidad y vivienda del Departamento de Fomento del Gobierno de Navarra, 
junto con una copia del documento aprobado. 

3º.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de 
Navarra. 

 

Normativa  

Planeamiento vigente: 
 
La parcela objeto de documento se asemeja a un rectángulo limitado por tres 
viales y una parcela privada, con una superficie total de 330,00m2. 
 
El rectángulo se aloja en una terraza que aparece con acusados desniveles 
respecto a los viales. 
 
La parcela acoge una construcción con uso de vivienda con una ocupación en 
planta de 162,40 m2, con dos plantas y una superficie construida total de 
324,80m2. 
 
La Documentación Gráfica anexa recoge Plano de Estado Actual (plano nº 2) y 
Estudio Topográfico con determinaciones relativas a rasantes y límites de 
parcela en plano nº 1. 
 
Las condiciones urbanísticas de la parcela objeto de Documento son las 
siguientes: 
 
SITUACION    AREA 1  Polígono 1 Parcela 80 
SUPERFICIE    330 m2  
CLASE SUELO   URBANO CONSOLIDADO 
USO     RESIDENCIAL 
EDIFICABILIDAD   La consolidada por la edificación actual 
324,80m2. 
     Ocupación en planta 162,40m2  
Nº MAX VIVIENDAS   UNA 



               
 

 

PLAZAS APARCAMIENTO  UNA 
 
Propuesta de modificación de planeamiento. 
 
Parcelación propuesta: 
 
Desde el presente Documento se propone la subdivisión  de la parcela original 
parcela 80 polígono 1 de Noain, en dos independientes: 
 

• Parcela 80-A, con una superficie de 180,00m2 y con la totalidad 
de la edificación antes descrita. 

 
• Parcela 80-B, con una superficie de 150,00m2. 

 
La Documentación Gráfica anexa recoge lo descrito en el plano nº 2. 
 
 
Edificabilidad – nº de viviendas: 
 
Parcela 80-A: 
 
La parcela de 180,00 m2 acoge una construcción con uso de vivienda con una 
ocupación en planta de 162,40 m2, con dos plantas y una superficie construida 
total de 324,80 m2. 
 
Se propone que dicha edificación quede consolidada en alineaciones, 
volúmenes, edificabilidad, usos, etc. 
 
Parcela 80-B: 
 
La parcela se encuentra libre de edificación. 
 
Se propone aplicar las determinaciones del Plan Municipal para las parcelas en 
suelo urbano. 
 
Por lo tanto, 
 
SUP. PARCELA SUP. 

CONSTRUIDA 
OCUPACION EDIFICABILIDAD 

150m2  200m2   100m2 (66,67%) 1,33 m2/m2  
      
El nº máximo de viviendas sería de UNA. 
 
Alineaciones - volúmenes. 



               
 

 

 
Desde el presente Documento se propone que la futura edificación se adapte a 
las construcciones vecinas, con unas alineaciones que dan continuidad a las 
mismas. 
 
Parcela 80-A: 
 
Se consolida la edificación existente en lo referido a alineaciones y volúmenes. 
 
Parcela 80-B: 
 
Se propone una construcción en PB+1 apoyada en la alineación marcada por 
las edificaciones vecinas de la misma calle. 
 
La planta baja acogerá a tres locales, uno de ellos vinculado directamente a la 
vivienda situada en la planta primera para albergar el garaje tal y como recoge 
el Plan Municipal de Noain. 
 
La Documentación Gráfica anexa recoge lo descrito en el plano nº 3. 
 
 
Tipología edificatoria: 
 
La Documentación Gráfica anexa recoge las características de la nueva 
edificación, en lo referente a alturas, materiales, etc. 
 
 
Justificación urbanística 
 
La modificación propuesta queda perfectamente integrada en la trama de 
casco urbano Área 1 de Noáin, en cuanto a dimensión de parcela, tipología 
edificatoria etc.  
 
Además con la nueva edificación prevista, se remata el final de la Calle San 
Juan lo que favorece al diseño de este espacio urbano. 
 
Clasificación Unidad - usos: 
 
No se modifica la clasificación de la Unidad que sigue siendo Suelo Urbano. 
El uso es el mismo: residencial y compatibles. 
 
Clasificación suelo: 
 
El suelo se clasifica como SUELO URBANO CONSOLIDADO. 



               
 

 

 
Parcelas afectadas – superficie unidad: 
 
Las parcelas afectadas son las mismas. 
 
La superficie de la Unidad no varía. 
 
Objetivos urbanísticos: 
 
El objetivo urbanístico es el desarrollo constructivo de la parcela objeto de 
documento. 
 
Cesiones: 
 
Se efectúan cesiones de parcela original para viales según plano adjunto.  
 
Numero de viviendas: 
 
UNA vivienda para la parcela 80-A. 
UNA vivienda para la parcela 80-B. 
 
Tipología  edificatoria: 
 
La tipología edificatoria será la de Vivienda Unifamiliar Aislada. 
 
Parcelas: 
 
Las parcelas resultantes aparecen en la Documentación Gráfica anexa, no 
siendo nunca inferiores a 150m2. 
 
Alineaciones: 
 
Son las indicadas en la documentación gráfica anexa. 
 
Volumen - altura: 
 
Las futuras construcciones se desarrollarán en PB+1, con una altura máxima 
de alero de 6,50 m. 
 
Ocupación máxima - edificabilidad: 
 
Parcela 80-A: 



               
 

 

Una construcción CONSOLIDADA con uso de vivienda con una ocupación en 
planta de 162,40 m2, con dos plantas y una superficie construida total de 
324,80 m2. 
 
Parcela 80-B: 
SUP. PARCELA SUP. 

CONSTRUIDA 
OCUPACION EDIFICABILIDAD 

150m2  200m2   100m2 (66,67%) 1,33 m2/m2  
      
El nº máximo de viviendas sería de UNA. 
 
Ordenanza particular de edificación: 
 
Área 1. Núcleo Urbano de Noain 
 
Justificación técnica - económica 
Los únicos gastos derivados del emplazamiento son los de urbanización. 
 
Dado que las obras de urbanización se reducirán a las acometidas y pequeños 
trabajos de pavimentación, éstos se reducen a una mínima inversión estimada 
en unos 1.000€ por vivienda. 
 
Por lo tanto, no existe ningún impedimento técnico-económico que impida el 
desarrollo de la Unidad tal y como plantea la presente Modificación. 
 
Justificación objetiva 
El Planeamiento vigente no responde a las expectativas marcadas por la 
situación económica y social que marcan los tiempos actuales. 
 
Se considera que la nueva propuesta posibilita una oferta mayor de viviendas a 
precios más ajustados. 
 
Además, las alineaciones de las futuras construcciones y jardines privados se 
plantean con un criterio ordenado al entorno. 
 
 
Justificación ambiental 
 
La Modificación planteada nunca implica inconvenientes desde el punto de 
vista ambiental, dado que el ámbito de la Unidad no afecta a ninguna zona con 
interés desde el punto de vista del Medio Ambiente. 
 
Infraestructuras 
 



               
 

 

El emplazamiento cuenta con todas las infraestructuras necesarias de 
saneamiento, abastecimiento, energía, etc. 
 
No obstante, el Informe emitido por Mancomunidad de Comarca de Pamplona 
impone unas condiciones imprescindibles a cumplimentar previo a la 
Aprobación Definitiva del presente Documento: 
 
Servidumbre de paso de tuberías: 
 
Dado que por las parcelas objeto de Documento discurren las acometidas de 
abastecimiento y fecales de la parcela vecina 78. 
 
Se constituirá una servidumbre de paso permanente de tuberías, con la 
accesoria de paso ocasional para su posible reparación, derecho constituido a 
favor del titular del predio dominante, que deberá figurar en la escritura pública 
de la finca segregada por donde queden, que quedará configurada como 
predio sirviente. 
 
Convenio de colaboración: 
 
Dado que las instalaciones de saneamiento y abastecimiento de Noáin no 
tienen capacidad para atender los nuevos desarrollos urbanísticos previstos en 
el Plan General Municipal, se hace necesario redactar un convenio de 
colaboración de manera que esta modificación de planeamiento soporte el 
coste proporcional que supone la ampliación o refuerzo de las instalaciones 
actuales para su adaptación a las nuevas demandas. 
 
La valoración hecha para el caso que nos ocupa (una vivienda respecto al 
planeamiento) será de 1.792 € + IVA. 
 
Cálculo de las cargas que se derivan del incremento de aprovechamiento 
 
Como consecuencia del cambio normativo que se propone, la nueva 
edificación implica un incremento de aprovechamiento lucrativo. 
 
En virtud de lo dispuesto en la legislación estatal del suelo (Ley 8/2007 de 28 
de Mayo y Real Decreto legislativo 2/2008 de 20 de Junio) y de lo que se 
contiene en este expediente, una parte de este exceso de aprovechamiento 
debe ser entregado a la Administración, no derivándose de él otras cargas. 
 
Tal y como se contempla el objeto de modificación, esta entrega no cabe 
establecerla en este caso sino como compensación económica que deberá ser 
satisfecha en el momento de otorgamiento la correspondiente Licencia de 
Edificación y ser establecida por el presente instrumento de planeamiento. 



               
 

 

 
Así, a estos efectos, teniendo en cuenta que el uso previsto es el residencial, 
como resultado de la presente modificación del Plan Municipal se deriva el 
siguiente incremento de edificabilidad: 
 
ACTUAL      324,8m2. Sup. Máxima edificable
  
DERIVADA MODIFICACION   524,8m2. Sup. Máxima edificable 
INCREMENTO EDIFICABILIDAD  200,00 m2 USO Residencial 
 
 
El incremento de edificabilidad que se produce, ponderada para el uso 
residencial, será de 200,00 m2, magnitud a la que será de aplicación el 
porcentaje de cesión que finalmente establece la legislación urbanística de 
Navarra y que debe cuantificarse en el 10% por traslación del porcentaje de 
cesión que contempla la Ley Foral 35/2002. 
 
 
PUNTO 17º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE DETERMINACIONES DE CARÁCTER 
ESTRUCTURANTE Y DETERMINACIONES PORMENORIZADAS EN LAS 
AREAS 5 Y 6 DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) – 
AREA DE REPARTO AR-1, PROMOVIDO POR DOÑA M.T.G.C., D. J.G.C., D. 
J.G.C., CARPINTERÍA IRUÑA MOBEL, S.L., D. F.J.V.L.- 
 
PROPUESTA, APROBACIÓN INICIAL, DEL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE DETERMINACIONES DE CARÁCTER 
ESTRUCTURANTE Y DETERMINACIONES PORMENORIZADAS EN LAS 
ÁREAS 5 Y 6 DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) – 
AREA DE REPARTO AR-1, PROMOVIDO POR DOÑA M.T.G.C., DON J.G.C., 
DON J.G.C., CARPITNERÍA IRUÑA MOBEL S.L., DON F.J.V.L. 
 
“Visto el expediente de modificación de determinaciones de ordenación de 
carácter estructurante y pormenorizado del AR. 1 de Noáin, promovida por 
M.T., J. y J. G.C., Carpintería Iruña Mobel S.L. y F.J.V.L. y redactado por el 
Arquitecto G.G.M., 
 
Vistos los informes sectoriales incorporados al expediente con carácter previo 
a la aprobación inicial y el Estudio de Incidencia ambiental informado 
favorablemente por el Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Administración Local del Gobierno de Navarra, 
 



               
 

 

Visto asimismo el informe de los Servicios jurídicos y técnicos del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 21 junio de 2013,  
 
Al amparo de lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo y 22.2 y  47.2.ll de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo de fecha 26 de junio 
de 2013 y explicado el tema por Sr. Alcalde Accidental, se acuerda por 
asentimiento: 
  
1º.- Aprobar inicialmente la modificación de determinaciones de ordenación de 
carácter estructurante y pormenorizado del AR. 1 de Noáin, promovida por Mª 
T., J. y J.G.C., Carpintería Iruña Mobel S.L. y F.J.V., y redactado por el 
Arquitecto G.G.M., con indicación de que para la aprobación provisional deberá 
presentar un texto refundido del documento en el que junto con las 
modificaciones que resulten del periodo de información pública y de los 
informes sectoriales emitidos por los órganos competentes incluya las 
consideraciones del informe de los servicios municipales. 
 
2º.- Remitir el documento a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona y al 
Departamento de Fomento y Vivienda del Gobierno de Navarra a efectos de lo  
previsto en el artículo 70 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
3º.- Someter el expediente a información pública durante un plazo de un mes a 
contar del día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de Navarra y mediante anuncios en los diarios editados en la 
Comunidad Foral de Navarra. 
 
Noáin (Valle de Elorz), veintiuno de junio de 2013. El Alcalde, Óscar Arizcuren 
Pola. 
 
 
PUNTO 18º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN Nº 07710 DE 31/08/2011 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE NAVARRA, DICTADA EN RECURSO DE ALZADA 09/08205 
INTERPUESTO POR EMETAL, S.A. Y O.P.P.O.S.A.- 
 
PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN Nº 
07710 DE 31/08/2011 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA, 
DICTADA EN RECURSO DE ALZADA 09/08205 INTERPUESTO POR 
EMETAL S.A. Y O.P.P.O.S.A. 
 



               
 

 

Visto el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo de fecha 26 de junio 
de 2013, explicado el tema por Sr. Aranaz y Alcalde Accidental se acuerda por 
asentimiento la aprobación del siguiente: 
 
INFORME: 
 
Con fecha 31 de agosto de 2011, el Tribunal Administrativo de Navarra dictó la 
Resolución nº 7710 en el Recurso de Alzada nº 09/08205. 
 
El tenor de la Resolución era el siguiente:  
 
“Debe estimar en parte, como estima, el recurso de alzada arriba referenciado, 
interpuesto contra el acuerdo plenario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) del 16 de octubre de 2009; acto que se anula por no ser conforme a 
Derecho, retrotrayendo el expediente de responsabilidad patrimonial al 
momento anterior a su adopción, y disponiendo que el acuerdo que sustituya al 
anulado se atenga a los criterios expresados en los Fundamentos de Derecho. 
 
El fallo ha sido confirmado por el Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de 
Pamplona en Sentencia 516/2012 de 28 de diciembre, dictada en autos del 
Recurso Contencioso Administrativo 696/2011, interpuesto por el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) frente a la citada Resolución. 
 
Firme ésta, EMETAL S.A. y OPPOSA, con fecha 17 de abril de 2013 presentan 
ante el Tribunal Administrativo de Navarra un escrito en el que instan al 
Tribunal para que ordene al Ayuntamiento la ejecución de la resolución 
recurrida. 
 
El Tribunal Administrativo de Navarra, por Providencia de su Presidente de 
fecha 19 de abril, notificada el día 24, trasladó el escrito al Ayuntamiento para 
que éste informase. 
 
Por Informe de Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2013 se solicitó al Tribunal 
Administrativo de Navarra de la propuesta de ejecución presentada por los 
recurrentes, frente a la cual se dicta la Providencia Resolutoria de fecha 20 de 
mayo, ordenando al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para que en el 
plazo de treinta día hábiles  a partir de su notificación: 
 
“proceda a dar cumplimiento a la Resolución de este Tribunal Administrativo nº 
7710, de 31 de agosto de 2011, adoptando el correspondiente acuerdo 
indemnizatorio de responsabilidad patrimonial de la Administración en 
sustitución del anulado; significándole que, de no hacerlo en el mencionado 
plazo, se pondrá el incumplimiento en conocimiento del Gobierno de Navarra, a 
los efectos procedentes”. 



               
 

 

 
2.- Ejecución Cumplimiento de la Resolución 7710 de 31 de agosto de 2011. 
 
Es voluntad del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) el cumplimiento de la 
Resolución 7710 y la ejecución de ésta en sus términos, pero ello no obsta 
para entender que proceder a lo ordenado precisa de una serie de 
aclaraciones que deben contar con el Vº.Bº. del órgano autor de la Resolución, 
sin que ello suponga trasladar al Tribunal competencias municipales en materia 
de ejecución de acuerdos. 
 
Es por ello, que sin perjuicio de reiterar la firme voluntad de dar cumplimiento a 
lo ordenado garantizando el cumplimiento de la Resolución sin menoscabo del 
interés público se solicita a este Tribunal aclaración, incluso con traslado a la 
parte recurrente para que se manifieste al respecto, sobre las siguientes 
cuestiones: 
 
2.1.- Sobre el incremento del coste de gastos de urbanización de la U.E. 6.4. 
 
El cambio de rasantes de la U.E. 6.5 obligó a ejecutar en el ámbito de la U.E. 
6.4. una serie de actuaciones de urbanización que supusieron un sobrecoste. 
Éste fue fijado por el informe pericial del Sr. V.B. en la cantidad de 38.384,34 €. 
  
Pero como resulta de la documentación que se aporta, la urbanización de 
ambas unidades está concluida, las dos están ya recibidas, y el sobrecoste de 
la modificación de las rasantes fue soportado por la Unidad U.E. 6.5., por lo 
que no hay urbanización pendiente de  acometer ni de repercutir toda vez que 
los recurrentes, propietarios de la U.E. 6.4. no realizaron obra de urbanización 
alguna que excediera de los estrictos límites del Proyecto de Urbanización por 
ellos tramitado. 
 
Se aporta certificado del acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento de fecha 5 de 
noviembre de 2008 sobre la modificación del Proyecto de Reparcelación de la 
Unidad de Ejecución UE 6.5, cuyo único objeto era imputar a esa Unidad, 
además de las obras de urbanización propias de la misma, la parte que le 
correspondía pagar por el sobrecoste de urbanización de la U.E. 6.4 
consecuencia de la modificación de rasantes causada por aquella. (BOLETIN 
OFICIAL de Navarra nº 147 de 3 de diciembre de 2008), como consecuencia 
de las Resoluciones del Tribunal Administrativo de Navarra que imponían que 
las cuotas de urbanización por el coste del relleno no podían imputarse a la 
U.E. 6.4., lo que motivó el cambio de sistema de actuación de la U.E. 6.5., que 
pasó a cooperación. 
 
Se adjunta asimismo copia diligenciada de las actas de recepción de las U.E. 
6.4. y U.E. 6.5. que acreditan que la totalidad de las obras de urbanización 



               
 

 

están ya ejecutadas. 
 
2.2.- Sobre el rellenado de las parcelas 1 y 2 de la U.E. 6.4. 
 
El Ayuntamiento, para garantizar el cumplimiento del principio de efectividad de 
indemnización del daño causado sin menoscabar ni el interés publico ni el 
derecho de los recurrentes, no va a hacer efectivo el pago sino que va 
proceder a ejecutar a su costa las obras de rellenado y cimentación en los 
términos del informe de valoración, contratando al propio técnico redactor de 
éste.  
 
Ello no obstante, es preciso aclarar las siguientes cuestiones: 
 
1.- El informe del Arquitecto Eduardo Valcarlos Beroiz referido a las 
actuaciones a seguir en las parcelas 1 y 2 de la U.E. 6.4., valora la 
indemnización de rellenado de las parcelas a partir de la segregación de éstas 
para construir otras tantas naves industriales, pero se da la circunstancia de 
que la normativa urbanística incluida en el propio documento de valoración 
define para la U.E. 6.4. una parcela mínima edificable de 500 m2 y una parcela 
mínima para segregar de 1.000 m2, por lo que la parcela P-2 no puede 
desarrollarse en los términos del informe de valoración, que admite un máximo 
de tres parcelas con la superficie de 1.620 m2 que resulta plano A3 del informe 
pericial, o de dos con la superficie registral, pero nunca cuatro, pues las 
dimensiones de las parcelas contravienen el planeamiento. En consecuencia y 
partiendo de las determinaciones del Plan, ¿Cual es el número de parcelas que 
se van a segregar en la P-2? 
 
2.- La ordenación del informe de valoración que el Ayuntamiento va a ejecutar, 
como resulta del certificado adjunto, no se corresponde con la prevista en el 
Proyecto de urbanización presentado por los propios recurrentes, urbanización 
ya ejecutada y recibida, lo que obliga a modificar toda la red de acometidas de 
la urbanización. Entonces ¿A quién corresponde costear la modificación de la 
red de acometidas para adaptarla a la ordenación recogida en el informe del 
Sr. Valcarlos?. 
 
3.- A la vista del expediente resulta innegable que la indemnización por coste 
de rellenado de las parcelas se corresponde con la cimentación de las naves y 
que se trata de una actuación edificatoria. Sobre este punto los servicios 
técnicos municipales han informado la imposibilidad de elaborar el proyecto de 
cimentación y ejecutar obra si no se incluyen en él para su ejecución 
simultánea el resto de partidas que en todo caso correspondería costear a la 
propiedad conforme al propio informe pericial (páginas 12 y 13 del informe), por 
lo que deberá requerirse a la propiedad que haga efectivo el importe de las 
obras que le corresponde ejecutar. 



               
 

 

 
 
PUNTO 19º.- VARIOS.- 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA 
 
Resolución Núm. 3643 
 
Inadmitir el recurso de alzada número 13-01190, interpuesto por Don Joaquín 
Otamendi Daunizeau, en nombre y representación de “OTUNDAL S.L.” contra 
resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 
23 de enero de 2013, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto 
contra resolución de la propia Alcaldía de fecha 21 de noviembre de 2012, 
sobre requerimiento para que se retire una carpa instalada delante de una 
nave. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo de fecha 26 de junio 
de 2013  
  
Debatido el tema, se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
BOLETIN OFICIAL DE NAVARRA NÚMERO 117 – 20 DE JUNIO DE 2013 
 
RESOLUCIÓN 530/2013, de 30 de mayo, de Director General de Industria, 
Energía e Innovación, por la que se otorga autorización administrativa previa 
para la extensión de redes de gas natural canalizado en el año 2013 en 
diversos municipios y núcleos urbanos de la Comunidad Foral de Navarra. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo de fecha 26 de junio 
de 2013  
  
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 20º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Irisarri quería manifestar una cuestión derivada del proyecto piloto de 
implantación de sistemas de costes que ha entregado Secretaría Municipal. 
Manifiesta que en este proyecto su grupo hecha en falta un estudio a través de 
la gestión pública, ya que hay servicios que están privatizados y sería 
conveniente que reflejase la diferencia entre público y privado, que considera 
que también está en el ámbito del ahorro. 
 



               
 

 

Sr. Marco le responde que en el acto de presentación del proyecto se preguntó 
al equipo redactor todas las dudas y sugerencias que se les ocurrieron y que 
dio explicaciones quien domina la materia.  
 
Sr. Irisarri añade que se aprobó una Ley en el Parlamento de Navarra que 
versa sobre el proceso de funcionarización del personal laboral fijo de la 
Administración. Informa que le consta que desde el Patronato Municipal de la 
Escuela de Música “Julián Gayarre” de Noáin  se ha remitido un escrito 
solicitando la aprobación de este proceso de funcionarización para el personal 
laboral fijo de dicha entidad que cumple los requisitos exigidos por la Ley, 
como se informó que se iba a hacer en una Comisión, y que no se ha incluido 
el tema en esta sesión plenaria y pide información sobre este tema y su 
tramitación actual haciendo hincapié en el plazo de implantación de este 
proceso lo que hace necesario agilizar la misma. 
 
Sr. Marco le responde que con posterioridad a la aprobación de la Ley 
19/2013, de 29 de mayo, para la apertura de un nuevo proceso de 
funcionarización en las Administraciones Públicas de Navarra, BON nº 109 de 
10 de junio de 2013, se han producido posturas contradictorias de diversos 
grupos políticos que ha aparecido en prensa, concretamente de NABAI, 
informando que se ha presentado el escrito por el Patronato y se encuentra en 
fase de estudio y se emitirán los informes pertinentes.  
 
Sr. Aranaz indica que, según también lo que ha leído en prensa, el plazo de 
ejecutar este proceso sería el día 1 de julio de 2013, por lo que no se podría 
realizar ya tal y como está la Ley. En el Parlamento surgieron discrepancias 
entre los mismos proponentes porque se quería prorrogar la fecha para 
poderse acoger en los Ayuntamientos y distintas Administraciones y desconoce 
como terminó el tema ya que no se ponían de acuerdo con la prórroga, y si 
descayó la misma Ley. 
 
Sr. Marco informa que se añadieron criterios a la Ley aunque considera que la 
Ley continúa vigente. 
 


